
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Ley 7/2002, de 18 de julio, de concesión de crédito extraordinario, por importe de sesenta y cinco millones seiscientos
ochenta y dos mil quinientos sesenta y ocho (65.682.568) euros, para financiar ayudas, subvenciones y medidas de
carácter excepcional para reparar los daños producidos por lluvias, temporales y otros fenómenos naturales relacio-
nados con la climatología adversa y de adopción de medidas fiscales y presupuestarias.

Parlamento de Canarias

Resolución de 1 de julio de 2002, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Canarias
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 112/2002, de 17 de julio, del Presidente de la Comunidad Autónoma, por el que se nombra a los miembros
del Consejo Consultivo de Canarias.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 91/2002, de 16 de julio, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D. Antonio Lazcano Acedo co-
mo Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 4 de julio de 2002, por la que se hacen públicas las listas definitivas
de admitidos y excluidos para cubrir, en régimen de comisión de servicios, plazas de Asesores de Centros de
Profesorado dependientes de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 21 de junio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Pablo Vicente Hernández Morera,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Ingeniería Telemática.

Resolución de 25 de junio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Daniel Joseph Fyfe Small, Profesor
Titular de Universidad en el área de conocimiento Filología Inglesa.

Resolución de 26 de junio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Asunción Beerli Palacio,
Catedrática de Universidad en el área de conocimiento Comercialización e Investigación de Mercados.

Resolución de 26 de junio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Miguel Alemán Flores, Profesor
Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Resolución de 28 de mayo de 2002, por la que se
inscribe en el Registro de Colegios Profesionales de Canarias la modificación de los estatutos del Colegio Oficial de
Veterinarios de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 20 de junio de 2002, por la que se modifican las tarifas del servicio público de abastecimiento de aguas, pa-
ra su aplicación en el ámbito de Puerto de Mogán (Gran Canaria).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 8 de julio de 2002, por la que se convocan para el año 2002, subvenciones destinadas al apoyo de las acti-
vidades de promoción de productos agrarios de calidad en el sector del vino.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de julio de 2002, por la que se convoca la concesión de subvenciones a Escuelas de Música y/o Danza,
de titularidad pública, para el año 2002, y se aprueban las bases que rigen la convocatoria.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 24 de junio de 2002, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de junio de 2002, que aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Adeje, en Tijoco (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 24 de junio de 2002, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de junio de 2002, que aprue-
ba definitivamente la Revisión Parcial de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del municipio de Icod de los Vinos
(Tenerife), en el Sector 7 de Suelo Urbanizable.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 3 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de instalación de nuevas oficinas de farmacia convocado por Resolución de 21 de agosto de 2001.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de julio de 2002, relativo al procedimiento abierto de adjudicación, me-
diante concurso, para la realización del servicio de limpieza en las dependencias de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 26 de junio de 2002, que convoca concurso, por el procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de Gestión Integral del Centro de Atención a Minusválidos Físicos de Arucas.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 13 de junio de 2002, por el que se pro-
cede a la publicación de los honorarios mínimos orientativos del Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos
de Las Palmas.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 9 de julio de 2002, relativo a notifica-
ción de la Orden de 17 de junio de 2002, por la que se resuelve el expediente sancionador incoado por Resolución de
5 de febrero de 2002, de este Centro Directivo, contra D. Leandro Torres Marrero, por la comisión de una infracción
muy grave prevista y tipificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 9 de julio de 2002, relativo a notifica-
ción de la Propuesta de Resolución de 3 de junio de 2002, dictada por el Instructor del expediente en el procedimien-
to sancionador incoado por Resolución de este Centro Directivo, de 19 de marzo de 2002, contra D. Germán Rapparaz
Ebusa, por la presunta comisión de infracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 6 de junio de 2002, por el que se notifica a D. Juan
Rivero Marrero la Resolución de esta Dirección General de 2 de agosto de 2001.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 9 de julio de 2002, relativo a notificación de diligencias de embargo
de bienes inmuebles.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de abril de 2002, sobre no-
tificación a D. Pablo Méndez Robles, en ignorado paradero, de la Resolución de 14 de febrero de 2002, recaída en el
expediente de subrogación de los derechos y obligaciones del contrato de arrendamiento de la vivienda de protección
oficial de promoción pública, sita en el Grupo 56 Viviendas en Caleta de Interián, bloque D, piso bajo, nº 16, cuenta
37, término municipal de Garachico, a favor de Dña. Paula Abreu Pérez.

Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio de 27 de mayo de 2002, por el que se hace pública la solicitud de con-
cesión demanial de la lonja pesquera de Mogán por la Cofradía de Pescadores de Mogán.

Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio de 5 de junio de 2002, por el que se hace pública la solicitud de con-
cesión demanial de la lonja pesquera de Agaete por la Cofradía de Pescadores de Playa de Agaete.

Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio de 10 de junio de 2002, por el que se hace pública la solicitud de con-
cesión demanial de la lonja pesquera del Puerto de San Juan por la Cofradía de Pescadores Nuestra Señora de La Luz.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de junio de 2002, que de-
clara la caducidad de la autorización concedida por Resolución de 10 de septiembre de 2001, y de 9 de octubre de
2001, a la empresa Complejo Ambiental de Canarias, S.L. para la gestión de residuos no peligrosos (transporte de
animales muertos de compañía o domésticos) (residuos asimilables a urbanos) en los municipios de la isla de Gran
Canaria.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de junio
de 2002, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Mario García Riolobos de la Resolución recaída en el expe-
diente de I.U. 397/01.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de mayo de 2002, relativo a depósito de documentación sobre disolu-
ción de los estatutos de la asociación empresarial Asociación de Jóvenes Empresarios de Tagaste.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 24 de mayo de 2002, relativo a depósito de documentación sobre la mo-
dificación de los estatutos del Sindicato Fetico-Canarias.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 29 de mayo de 2002, relativo a notificación a
Dña. Sandra Santana Díaz de la Resolución de 25 de abril de 2002, por la que se pone fin al procedimiento incoado
por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de junio de 2002, relativa a notificación de cargos por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 20 de mayo de 2002, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de caza.

Consejo Insular de Aguas.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a la solicitud de concesión de terrenos de
dominio público hidráulico en un tramo del Barranco de Las Galletas, término municipal de Arona.- Expte. nº 491-
C.C.P.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Cinco de La Laguna

Edicto de 21 de mayo de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio de Menor Cuantía nº
0003/2001.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 3 de julio de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio nº 41/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1081 LEY 7/2002, de 18 de julio, de concesión de
crédito extraordinario, por importe de sesen-
ta y cinco millones seiscientos ochenta y dos
mil quinientos sesenta y ocho (65.682.568)
euros, para financiar ayudas, subvenciones y
medidas de carácter excepcional para repa-
rar los daños producidos por lluvias, tempo-
rales y otros fenómenos naturales relaciona-
dos con la climatología adversa y de adopción
de medidas fiscales y presupuestarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la Ley 7/2002, de 18 de julio, de concesión de cré-
dito extraordinario, por importe de sesenta y cinco
millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos
sesenta y ocho (65.682.568) euros, para financiar
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excep-
cional para reparar los daños producidos por lluvias,
temporales y otros fenómenos naturales relacionados
con la climatología adversa y de adopción de medi-
das fiscales y presupuestarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las lluvias torrenciales caídas el 31 de marzo de
2002, principalmente en los municipios de Santa
Cruz de Tenerife y de San Cristóbal de La Laguna,
que en algunos supuestos superaron los 232 litros por
metro cuadrado, ocasionaron inundaciones y des-
bordamientos que causaron, además de víctimas mor-
tales y heridos, daños en infraestructuras, equipa-
mientos y servicios públicos, viviendas, industria y
comercio.

La gravedad de la situación generada por las llu-
vias torrenciales y la magnitud de los daños obliga,
desde el principio de solidaridad, a articular medi-
das excepcionales que posibiliten la reparación y el
restablecimiento de la normalidad.

Y así, mediante Real Decreto-Ley 2/2002, de 5 de
abril, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las lluvias torrenciales
acaecidas el 31 de marzo de 2002 en Santa Cruz de
Tenerife y en San Cristóbal de La Laguna (isla de
Tenerife), y el Decreto territorial 39/2002, de 8 de abril,
de ayudas, subvenciones y medidas de carácter ex-
cepcional para reparar los daños producidos por las
lluvias torrenciales acaecidas el 31 de marzo de 2002
en Santa Cruz de Tenerife y en San Cristóbal de La
Laguna (isla de Tenerife), se adoptaron por la
Administración del Estado y la Autonómica medi-
das para reparar y paliar, en la medida de lo posible,
las pérdidas sufridas.

Por otra parte, las lluvias, temporales y otros fe-
nómenos naturales relacionados con la climatología
adversa acaecidos en la Comunidad Autónoma de
Canarias, desde los últimos días del mes de sep-
tiembre de 2001 hasta finales del mes de febrero de
2002, ocasionaron graves daños en diversos muni-
cipios que demandan actuaciones reparadoras, así
como en la producción del tomate, provocando pér-
didas tanto en cantidad como en calidad, pues aun es-
tando aseguradas las cosechas, se produjeron daños
no cubiertos por las líneas de seguro agrario de apli-
cación a la producción del tomate.

Dada la singularidad que tiene la producción del
tomate en las islas y las pérdidas sufridas, debe rea-
lizarse el esfuerzo necesario para paliar la cuantía de
los daños ocasionados. Con esta finalidad, median-
te Real Decreto-Ley 1/2002, de 22 de marzo, por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los
daños causados por las lluvias, temporales y otros fe-
nómenos naturales relacionados con la citada cli-
matología adversa, acaecidos desde los últimos días
del mes de septiembre hasta finales del mes de fe-
brero de 2002 en la Comunidad Autónoma de Canarias,
entre otras, y la Orden APA/816/2002, de 12 de abril,
por la que se dictan disposiciones para el desarrollo,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
del mencionado Real Decreto-Ley 1/2002, de 22 de
marzo, se establecen por la Administración del Estado
y la Autonómica un conjunto de medidas necesarias
para paliar la merma ocasionada en la producción del
tomate.

La inexistencia de créditos específicos en los
Presupuestos para hacer frente a las medidas nece-
sarias, hace preciso conceder un crédito extraordinario. 

El artículo 39 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el artículo 64 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, prescribe la autorización del Parlamento
de Canarias para la concesión de créditos extraordi-
narios cuando hayan de realizarse con cargo a los
Presupuestos gastos que no puedan demorarse has-
ta el ejercicio siguiente y no exista crédito para ello.

En cuanto a los recursos que posibilitan financiar
las dotaciones de los créditos presupuestarios debe
señalarse que la estructura de financiación de esta Ley
de Crédito Extraordinario permitirá mantener el equi-
librio presupuestario formal. Los recursos de finan-
ciación tienen un triple origen: las operaciones de en-
deudamiento, las transferencias estatales para las
finalidades específicas y el incremento previsto so-
bre las previsiones iniciales de los recursos provenientes
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del nuevo sistema de financiación autonómica en
concepto de fondo de suficiencia.

La apelación al endeudamiento se realiza en el mar-
co previsto en el artículo 14 de la LOFCA y su im-
porte encaja con el tope máximo de endeudamiento
previsto para la Comunidad Autónoma en el escenario
de consolidación presupuestaria vigente hasta el 31
de diciembre de 2001.

Las aportaciones estatales finalistas contempladas
se corresponden con los compromisos adquiridos
por la Administración del Estado al amparo de los men-
cionados Reales Decretos-Ley 1/2002, de 22 de mar-
zo, y 2/2002, de 5 de abril.

Por último, y para financiar las operaciones co-
rrientes de los estados de gastos del crédito extraor-
dinario, también se considera como recurso de fi-
nanciación los importes adicionales notificados por
la Administración del Estado en concepto de fondo
de suficiencia. 

Artículo 1.- Crédito extraordinario para ayudas,
subvenciones y medidas de carácter excepcional por
daños producidos por lluvias torrenciales.

Se concede un crédito extraordinario por impor-
te de cuarenta y nueve millones cuatrocientos se-
senta mil novecientos cuarenta (49.460.940) euros pa-
ra ayudas, subvenciones y otras medidas de carácter
excepcional para reparar daños ocasionados por las
lluvias torrenciales acaecidas el día 31 de marzo de
2002 en Santa Cruz de Tenerife y en San Cristóbal
de La Laguna, que será aplicado con el detalle que
figura en el anexo de la presente Ley.

Artículo 2.- Crédito extraordinario para ayudas y
subvenciones por daños producidos por fenómenos
meteorológicos adversos.

Se concede un crédito extraordinario por impor-
te de nueve millones doscientos veintiún mil seiscientos
veintiocho (9.221.628) euros para ayudas y subven-
ciones por daños ocasionados por las lluvias, temporales
y otros fenómenos naturales relacionados con la cli-
matología adversa, acaecidos desde los últimos días
del mes de septiembre de 2001 hasta finales del mes
de febrero de 2002 en diversos municipios, que se-
rá aplicado con el detalle que figura en el anexo de
la presente Ley.

Artículo 3.- Crédito extraordinario para ayudas a
daños en la producción del tomate.

Se concede un crédito extraordinario por impor-
te de siete millones (7.000.000) de euros a la Sección

13 “Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación”,
para ayudas que se articularán a través de Mercados
en Origen de Productos Agrarios de Canarias, S.A.
(MERCOCANARIAS), por las mermas en la producción
del tomate ocasionadas por las lluvias, temporales y
otros fenómenos naturales relacionados con la cli-
matología adversa, acaecidos desde los últimos días
del mes de septiembre de 2001 hasta finales del mes
de febrero de 2002, que será aplicado con el detalle
que figura en el anexo de la presente Ley.

Artículo 4.- Ejecución del crédito extraordinario.

A los efectos de garantizar la ejecución de las ac-
tuaciones incluidas en el ámbito de esta Ley, el
Gobierno podrá autorizar, dentro de la Sección 19
“Diversas consejerías”, transferencias de crédito con
las dotaciones no utilizadas en las distintas aplicaciones
presupuestarias para destinarlas a las restantes apli-
caciones.

Artículo 5.- Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario a que se refieren los ar-
tículos anteriores, que asciende a sesenta y cinco mi-
llones seiscientos ochenta y dos mil quinientos se-
senta y ocho (65.682.568) euros, se financiará:

a) Con derechos económicos, diecinueve millones
ciento veintisiete mil quinientos (19.127.500) euros,
que tendrán cobertura en los conceptos económicos
de ingreso señalados en el anexo de esta Ley.

b) Con operaciones de endeudamiento por plazo
superior a un año, cuarenta y seis millones quinien-
tos cincuenta y cinco mil sesenta y ocho (46.555.068)
euros.

Artículo 6.- Operaciones de endeudamiento.

Las operaciones de endeudamiento a que se refiere
el artículo anterior se autorizarán por el Gobierno, a
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, cualquiera que sea la forma en que se do-
cumenten. A estas operaciones de endeudamiento no
les afectará el límite establecido en el artículo 44.2
de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2002.

Artículo 7.- Gestión de la Sección 19 “Diversas
consejerías”.

Le corresponde a los titulares de los departamen-
tos competentes por razón de la materia autorizar los
gastos con cargo a las aplicaciones presupuestarias
a que se refiere la presente Ley.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Operaciones extrapresupuestarias.

El crédito extraordinario podrá destinarse a regu-
larizar los pagos extrapresupuestarios realizados por
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias para hacer frente a actuaciones inmediatas
tendentes a posibilitar la normalización de las acti-
vidades y servicios públicos y mitigar la situación de
extrema necesidad generada en los ciudadanos.

Segunda.- Modificación de la Ley 9/2001, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2002.

Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo
48 de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2002, que queda redactado:

“f) Al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. y
otras empresas para financiar operaciones vincula-
das al desarrollo de la Sociedad de la Información en
Canarias por un importe máximo de 9.000.000 de euros”.

Tercera.- Modificación del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio.

Se modifica el apartado 4 de la Disposición
Adicional Quinta del Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 29
de julio, que queda redactado:

“Tarifas: la tasa se fija en la cantidad de 0,0079
euros por litro de gasolina”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio a dictar las disposiciones ne-
cesarias para instrumentar la ejecución de la presen-
te Ley.

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.
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ESTADO DE INGRESOS

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2002.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.

Parlamento de Canarias

1082 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2002, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias del

Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, de es-
ta Cámara, en sesión celebrada el día 18 de junio de
2002, aprobó el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

En conformidad con lo establecido en el aparta-
do 4 de la Resolución de la Mesa del Parlamento, so-
bre tramitación parlamentaria del Proyecto de
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ordena la pu-
blicación, para general conocimiento, en el Boletín
Oficial de Canarias.



REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDIENCIA

DE CUENTAS DE CANARIAS

La Audiencia de Cuentas de Canarias, órgano
estatutario al que corresponde la fiscalización exter-
na de la gestión económico-financiera y contable del
sector público de la Comunidad Autónoma y demás
entes públicos de Canarias, tal y como establece el
artículo 61.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias,
tras la reforma efectuada por Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre, se halla dotada de autonomía fun-
cional y organizativa, cuya principal manifestación
se refleja en la necesaria elaboración de un Reglamento
de desarrollo de la Ley territorial 4/1989, de 2 de ma-
yo, que la regula.

Las particularidades de este órgano de control ex-
terno autonómico, su especial naturaleza, la peculiaridad
de sus funciones, fiscalizadora y de asesoramiento en
materia de contabilidad pública y de gestión econó-
mico-financiera del sector público de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como la posibilidad de
realizar funciones jurisdiccionales por delegación
del Tribunal de Cuentas, evidencian y justifican la ne-
cesidad de un Reglamento regulador de la organiza-
ción y funcionamiento de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, al que específicamente se refiere la mis-
ma ley que la regula en su preámbulo y en la Disposición
Adicional Primera.

Con la elaboración de un reglamento específico
de organización y funcionamiento, la Audiencia de
Cuentas de Canarias se suma a la dinámica norma-
tiva tradicional en la totalidad de los órganos de con-
trol externo autonómicos, que a través de la oportu-
na regulación de desarrollo han completado el
contenido normativo establecido en sus respectivas
leyes reguladoras.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN, ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
Y COMPETENCIAS

Artículo 1.- 1. La Audiencia de Cuentas de Canarias
es el órgano estatutario al que corresponde la fisca-
lización externa de la gestión económica, financiera
y contable del sector público de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sin perjuicio de las compe-
tencias que correspondan al Tribunal de Cuentas de
acuerdo con la Constitución.

2. La Audiencia de Cuentas depende directamen-
te del Parlamento de Canarias y ejerce sus funciones
con autonomía.

3. Ejercerá sus funciones por delegación del
Parlamento en el examen y comprobación de la cuen-
ta general de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.- Aefectos de lo previsto en el presente
Reglamento, el sector público de la Comunidad
Autónoma de Canarias se halla integrado por:

a) La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, sus organismos autónomos y empresas pú-
blicas y cuantas entidades estén participadas por los
anteriormente enunciados, en cualquiera de las for-
mas previstas en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Las entidades locales que forman parte del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma, así como los or-
ganismos autónomos y empresas públicas de ellas de-
pendientes.

c) Las universidades públicas existentes en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma, en lo que se re-
fiere a las dotaciones recibidas a cargo de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias y además en los términos previstos en
sus leyes de Presupuestos.

d) Cualquier otra entidad u organismo que admi-
nistre o utilice caudales o efectos públicos, procedentes
de los entes anteriormente mencionados.

Artículo 3.- Son fondos públicos, a efectos de es-
te Reglamento, todos los caudales y efectos gestio-
nados por las entidades u organismos que integran
el sector público de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como las subvenciones, créditos, ava-
les y todas las ayudas, cualquiera que sea su natura-
leza, concedidas por las entidades u organismos que
integran aquél a cualquier persona física o jurídica.

Artículo 4.- Corresponde a la Audiencia de Cuentas
de Canarias el ejercicio de las siguientes competen-
cias:

a) La regulación de todo lo concerniente a su go-
bierno, organización y personal a su servicio en los
términos previstos en este Reglamento, sin perjuicio
de las normas generales que puedan serles de apli-
cación.

b) La elaboración del anteproyecto de su propio
presupuesto, que constituirá un programa del presu-
puesto del Parlamento de Canarias.
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CAPÍTULO II

FUNCIONES

Artículo 5.- 1. Se entiende por actividad fiscali-
zadora el conjunto de actuaciones de carácter técni-
co que desarrolla la Audiencia de Cuentas de Canarias,
con competencia propia, de acuerdo con un progra-
ma de actuaciones y que tiene por objeto comprobar
el sometimiento de la actividad o gestión económi-
ca, financiera y contable del sector público y fondos
públicos a los principios de legalidad, eficacia y eco-
nomía, culminando con la emisión de los informes
previstos en el artículo 18 de la Ley 4/1989, de 2 de
mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

2. En las tareas de fiscalización corresponde a la
Audiencia de Cuentas de Canarias las siguientes fun-
ciones, que ejercerá con total independencia:

a) Fiscalizar la actividad económico-financiera
del sector público de la Comunidad Autónoma de
Canarias, velando por la legalidad, eficiencia y eco-
nomía de cuantos actos den lugar al reconocimiento
de derechos y obligaciones de contenido económi-
co, así como de los ingresos y pagos que de ellos se
deriven y, en general, de la recaudación, inversión y
aplicación de los fondos públicos. Corresponde, en
todo caso, a la Audiencia de Cuentas de Canarias la
fiscalización de las subvenciones, créditos, avales y
todas las ayudas, cualquiera que sea su naturaleza,
concedidas por los órganos del sector público cana-
rio a las personas físicas o jurídicas.

b) Fiscalizar los créditos extraordinarios, suplementos,
incorporaciones, ampliaciones, transferencias y de-
más modificaciones de los créditos presupuestarios
iniciales.

c) Fiscalizar los contratos suscritos por la
Administración de la Comunidad Autónoma y demás
entes del sector público señalados en el artículo 2 del
presente Reglamento.

d) Fiscalizar la situación y variaciones patrimo-
niales de los entes integrantes del sector público de
la Comunidad Autónoma.

e) Fiscalizar el grado de cumplimiento de los ob-
jetivos propuestos en los diversos programas presu-
puestarios.

f) Fiscalizar los ingresos y gastos derivados de las
elecciones al Parlamento de Canarias, en los térmi-
nos que establezcan las leyes y demás normas que
resulten de aplicación, sin perjuicio de las que, con
carácter general, correspondan al Tribunal de Cuentas.

Artículo 6.- 1. La Audiencia de Cuentas, en el ejer-
cicio de las funciones de fiscalización, podrá actuar
de oficio o a iniciativa del Parlamento de Canarias.

2. La Audiencia podrá llevar a cabo las funciones
fiscalizadoras concretas, tanto referidas al sector pú-
blico autonómico como al estatal, que el Tribunal de
Cuentas le solicite, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 29.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

3. Asimismo, la Audiencia de Cuentas de Canarias
podrá practicar cuantas actuaciones fiscalizadoras le
fueran delegadas por los órganos de control externo
de la Unión Europea, de conformidad con la legis-
lación que resultara aplicable.

4. Los acuerdos que deba adoptar la Audiencia con
el fin de relacionarse con el Tribunal de Cuentas, o
en su caso, con el órgano de control externo de la Unión
Europea serán competencia del Pleno.

Artículo 7.- 1. Si en el ejercicio de su función fis-
calizadora, la Audiencia de Cuentas advirtiera la
existencia de indicios de responsabilidad contable,
trasladará sin dilación el asunto al Tribunal de Cuentas,
a los efectos de su posible enjuiciamiento; sin per-
juicio de la instrucción de los procedimientos juris-
diccionales para el enjuiciamiento de la responsabi-
lidad contable, que pudiera efectuar la Audiencia de
Cuentas por delegación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 26.3 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas y que se regulan en el Capítulo
V del título segundo de este Reglamento.

2. Si en la actuación de sus competencias la
Audiencia de Cuentas tuviera conocimiento de he-
chos que pudieran ser constitutivos de delito, los de-
nunciará inmediatamente al Ministerio Fiscal y al
Tribunal que resultara competente.

Artículo 8.- Las funciones de asesoramiento y con-
sulta de la Audiencia de Cuentas de Canarias se con-
cretan en las siguientes:

1. Asesorará al Parlamento en la materia propia
de sus competencias, y llevará a cabo, si así lo soli-
cita aquél, el análisis de las auditorías realizadas por
la Intervención General.

2. En caso de apreciar una manifiesta infracción
de ley con grave perjuicio para el interés público, da-
rá inmediato conocimiento al Parlamento y al Gobierno
de Canarias por medio de un informe extraordinario.

3. Emitirá dictámenes y consultas que, en mate-
ria de contabilidad pública y de gestión económico-
financiera le soliciten los entes públicos menciona-
dos en el artículo 2 del presente Reglamento.
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TÍTULO SEGUNDO

PROCEDIMIENTO DE LAS ACTUACIONES

CAPÍTULO I

INICIACIÓN Y PROGRAMACIÓN

Artículo 9.- 1. La iniciativa fiscalizadora corres-
ponde a la Audiencia de Cuentas y al Parlamento de
Canarias.

2. La iniciativa por parte del Parlamento requeri-
rá que se inste el acuerdo de la Cámara por un míni-
mo equivalente a la sexta parte de los diputados o por
dos grupos parlamentarios.

3. Asimismo, estará facultada para solicitar in-
formes, memorias y dictámenes la Comisión de
Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias,
siempre que el acuerdo de petición se apruebe por ma-
yoría simple de sus miembros, que a su vez repre-
senten al menos la tercera parte de los miembros de
la respectiva Comisión.

4. No obstante, podrán interesar la actuación fis-
calizadora de la Audiencia de Cuentas o la emisión
de informes:

a) El Gobierno de la Comunidad Autónoma.

b) Las entidades locales, previo acuerdo de sus ple-
nos respectivos.

c) Las universidades, por acuerdo de sus órganos
competentes.

Artículo 10.- Efectuada una denuncia ante la
Audiencia de Cuentas de Canarias por la existencia
de irregularidades en la gestión económico-finan-
ciera y contable de cualquiera de las entidades que
integran el sector público de la Comunidad Autónoma
de Canarias, citadas en el artículo 2 de este Reglamento,
el Presidente la elevará al Pleno a fin de decidir so-
bre su aceptación. En caso de adopción del acuerdo
de aceptación, se remitirá al auditor competente por
razón de la materia la denuncia conjuntamente con
la documentación en que se fundamente, para que,
realizadas las oportunas verificaciones, emita infor-
me sobre la procedencia o no de iniciar la actuación
fiscalizadora. Dicho informe será remitido al Presidente
para su elevación al Pleno de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, quien adoptará acuerdo decisorio sobre
el inicio o no de la correspondiente actuación fisca-
lizadora, que será incluida en el programa anual de
actuaciones en la forma prevista en este Reglamento.

Artículo 11.- 1. La Audiencia de Cuentas deberá
realizar sus actuaciones según programa anual apro-
bado por el Pleno de la misma, de acuerdo con su pre-
supuesto, y de cuya ejecución pueda formarse juicio

suficiente sobre la calidad y regularidad de la ges-
tión económico-financiera del sector público cana-
rio. Esta actividad no podrá verse mermada por el de-
recho de petición que corresponda al Gobierno de
Canarias y a las entidades locales.

2. El programa anual de actuaciones deberá pre-
cisar las entidades del sector público, así como la ac-
tividad o actividades y ejercicios económicos, que se-
rán objeto de fiscalización.

3. La adopción de una iniciativa fiscalizadora pro-
pia o del Parlamento de Canarias, una vez aprobado
el programa anual de actuaciones, requerirá la mo-
dificación de éste, mediante acuerdo del Pleno de la
Audiencia de Cuentas de inclusión de dicha actua-
ción en el mismo.

4. Una vez aprobado el programa anual de actua-
ciones, la Audiencia de Cuentas lo elevará al Parlamento
de Canarias, así como sus modificaciones posterio-
res.

Artículo 12.- 1. Cuando se vaya a comenzar una
actividad fiscalizadora, la Audiencia de Cuentas de
Canarias, por medio de escrito de su Presidente, no-
tificará su inicio a los responsables de la entidad o
entidades objeto de la misma, con una antelación
mínima de diez días hábiles. También será objeto de
notificación la inclusión de una actividad fiscaliza-
dora en el programa anual de actuaciones a los res-
ponsables que corresponda.

2. Podrán quedar excluidas de esta notificación las
actuaciones que tengan periodicidad anual.

Artículo 13.- Una vez aprobado el programa de
actuaciones, cada auditor dirigirá las fiscalizaciones
que correspondan a su ámbito o que le hayan sido asig-
nadas por el Pleno.

Artículo 14.- El Pleno de la Audiencia elaborará
y aprobará unas directrices técnicas generales a las
que deberán ajustarse las actuaciones fiscalizadoras,
sin perjuicio de que con carácter específico, en su ca-
so, el auditor correspondiente elabore y someta a la
aprobación del Pleno una propuesta de directrices apli-
cables a una actuación concreta, antes de iniciarse la
ejecución de la misma.

CAPÍTULO II

ORDENACIÓN

Artículo 15.- El ejercicio de la función fiscaliza-
dora se realizará mediante los siguientes procedi-
mientos:

a) El examen periódico y comprobación de las cuen-
tas que están obligadas a rendir las entidades integrantes
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del sector público de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) El examen y comprobación específica de toda
o una parte de la gestión económica, financiera y con-
table de cualquiera de las entidades integrantes del
sector público.

Artículo 16.- 1. El examen periódico de las cuen-
tas comprenderá:

a) El de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por delegación del Parlamento.

b) El de las cuentas de las entidades locales.

c) El de las cuentas de las universidades públicas
existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en los términos previstos en las leyes de
Presupuestos.

d) El de las cuentas de los restantes organismos y
entidades a que se refiere el artículo 2 de este
Reglamento.

e) El de las cuentas justificativas de los ingresos
y gastos electorales de las elecciones al Parlamento
de Canarias derivados de dichos comicios, en los
términos que señala la legislación electoral autonó-
mica y demás normas que resulten de aplicación, sin
perjuicio de las competencias que con carácter ge-
neral correspondan al Tribunal de Cuentas.

2. El examen específico de la gestión económico-
financiera y contable de una entidad integrante del
sector público consiste en comprobar el efectivo so-
metimiento de su actividad a los principios de lega-
lidad, eficacia, eficiencia y economía, mediante el exa-
men de la contabilidad, estados y cuentas, libros y
cualquier expediente, informe, documento o antece-
dente, relacionado con la actividad de la entidad su-
jeta a fiscalización.

Artículo 17.- 1. Las cuentas habrán de presentarse
a la Audiencia de Cuentas de Canarias, en los siguientes
plazos:

a) La general de la Comunidad Autónoma de
Canarias, antes del 30 de junio inmediato posterior
al ejercicio económico a que se refiera. El mismo pla-
zo de rendición se aplicará a las cuentas de los or-
ganismos autónomos, empresas públicas y demás
entes que conforman el sector público autonómico
señaladas en el artículo 2 de este Reglamento, así co-
mo a las de las universidades públicas existentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Las cuentas de las corporaciones locales, en el
plazo establecido en la legislación de régimen local.

2. Serán cuentadantes los titulares de las entida-
des y órganos sujetos a la obligación de rendir cuen-
tas, y en todo caso:

a) Las autoridades, funcionarios y demás perso-
nal de las entidades integrantes del sector público de
la Comunidad Autónoma de Canarias, que tengan a
su cargo la gestión de los ingresos y la realización
de los gastos, así como las demás operaciones de ad-
ministración.

b) Los presidentes, directores o representantes le-
gales de los organismos autónomos y entidades pú-
blicas a los que se refiere el artículo 2 de este
Reglamento.

c) Los presidentes de los consejos de administra-
ción de las empresas públicas a que se refiere el ar-
tículo 2 de este Reglamento.

d) Los liquidadores de las empresas públicas in-
cluidas en el artículo 2 de este Reglamento.

e) Los representantes legales de las restantes en-
tidades a las que se refiere el artículo 2 de este tex-
to reglamentario, que reciben o administran fondos
públicos.

f) Los particulares que excepcionalmente admi-
nistren, recauden o custodien fondos o valores pro-
cedentes de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin
perjuicio de que sean intervenidas las operaciones.

g) Las personas naturales o jurídicas, perceptoras
de subvenciones u otras ayudas del sector público ca-
nario. En tal caso, la rendición de cuentas se instru-
mentará a través del cumplimiento de la obligación
de justificar ante el órgano concedente de la subvención
o ayuda, sin perjuicio de la rendición material ante
la Audiencia de Cuentas de Canarias cuando ésta lo
requiera.

Artículo 18.- En el ejercicio de la función fisca-
lizadora la Audiencia de Cuentas aplicará los prin-
cipios y normas de auditoría del sector público.

Artículo 19.- 1. Las potestades previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la
Audiencia de Cuentas de Canarias, podrán ser ejer-
citadas por los auditores cuando la actuación a rea-
lizar esté incluida en el programa de actuaciones
aprobado por el Pleno o en sus modificaciones.

2. Corresponde a los auditores la fijación del pla-
zo, no inferior a cinco días hábiles, para el ejercicio
de las potestades a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias.
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CAPÍTULO III

INSTRUCCIÓN

Artículo 20.- 1. La Secretaría General llevará un
registro permanentemente actualizado de las entida-
des sujetas al control de la Audiencia de Cuentas.

2. Los auditores comunicarán puntualmente a la
Secretaría General las sucesivas modificaciones que
se produzcan en su ámbito de actuación, para su re-
gistro.

3. En las distintas unidades de fiscalización de-
pendientes de los auditores, se llevará un registro par-
ticular relativo al ámbito de su actuación, en el que
se harán constar las cuentas de las entidades que in-
tegran ese ámbito y deban rendirse periódicamente
a la Audiencia de Cuentas de Canarias, así como la
fecha en la que se reciban. Corresponderá al secre-
tario general la supervisión de tales registros.

Artículo 21.- La documentación preceptiva que
deba ser remitida a la Audiencia de Cuentas de
Canarias, en los términos previstos en el artículo
17.1 de este Reglamento, la cual quedará a disposi-
ción de los auditores según su ámbito de actuación,
podrá ser remitida en soporte magnético o utilizan-
do los medios informáticos que se estimen procedentes
por aquélla.

Artículo 22.- 1. Toda actuación fiscalizadora lle-
vada a cabo por la Audiencia de Cuentas, una vez tra-
mitados los procedimientos de fiscalización a que se
refiere el presente título, concluirá con un proyecto
de informe redactado por el área correspondiente, que
suscrito por el auditor responsable, será remitido a
la Presidencia, que a su vez lo elevará al Pleno para
su toma en consideración, careciendo este trámite de
valor sustantivo al tener por único objeto conocer la
actividad fiscalizadora desarrollada en el área del
auditor responsable.

2. Tras la toma en consideración por el Pleno, se
notificará, en el plazo de diez días hábiles, por la
Secretaría General a los auditores competentes en fun-
ción de la materia. Recibida la comunicación, se re-
mitirá por éstos a la Secretaría General, en el mismo
plazo de diez días hábiles, el texto del proyecto de
informe con las correcciones, en su caso, que procedan.

Artículo 23.- 1. Cumplimentado lo dispuesto en
el artículo anterior, el proyecto de informe se remi-
tirá por el Presidente a los responsables legales del
sector o entidades fiscalizadas, para que formulen ale-
gaciones y presenten los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes, en un plazo no superior
a treinta días hábiles, prorrogables con justa causa por
un período igual, previa consulta al auditor firman-
te del proyecto de informe.

2. La misma audiencia se conferirá a quienes hu-
bieren ostentado la representación del sector fiscali-
zado, o, en su caso, la titularidad del órgano legal-
mente representante de la entidad del sector público
de que se trate durante el período al que se hubiera
extendido la fiscalización realizada.

3. Si a la vista de las alegaciones y justificacio-
nes presentadas de acuerdo con lo establecido en los
apartados anteriores de este artículo, se acordaran otras
comprobaciones o diligencias, a su conclusión se
abrirá nuevo trámite de audiencia, en los términos y
plazos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Concluido aquél, el auditor redactará el opor-
tuno informe que, junto con las alegaciones presen-
tadas, se trasladará al secretario general de la Audiencia
de Cuentas para su remisión al Servicio Jurídico, a
fin de que emita el correspondiente informe, en un
plazo no superior a treinta días hábiles.

5. El auditor correspondiente, recibido el informe
jurídico, en su caso, trasladará a la Presidencia la pro-
puesta de informe de fiscalización para su elevación
y aprobación por el Pleno si procediera.

CAPÍTULO IV

CONCLUSIÓN

Artículo 24.- Adoptado el acuerdo de aprobación
por el Pleno, se remitirá por la Secretaría General al
auditor competente por razón de la materia, al Servicio
Jurídico y a la Presidencia. El auditor, en el plazo de
diez días hábiles a contar desde la recepción del
acuerdo plenario, remitirá el texto definitivo del in-
forme incorporando, en su caso, las enmiendas y co-
rrecciones introducidas por el Pleno, a la Secretaría
General para su posterior trámite, de conformidad con
lo establecido en el artículo 19 de la Ley 4/1989, de
2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Artículo 25.- En dichos informes se hará constar:

a) La observancia de la legalidad reguladora de la
actividad económica financiera del sector público y
de los principios contables aplicables.

b) El grado de cumplimiento de los objetivos pre-
vistos, en su caso, y si la gestión económica-finan-
ciera bajo un punto de vista estrictamente técnico, se
ha ajustado a los principios de economía y eficacia.

c) La existencia, en su caso, de infracciones, abu-
sos o prácticas irregulares.

d) Las medidas de carácter técnico que se propo-
nen, en su caso, para la mejora de la gestión econó-
mica y financiera de las entidades fiscalizadas.
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Asimismo, en dichos informes se incorporarán:

1. Las alegaciones del organismo o entidad fisca-
lizada.

2. Las aclaraciones o modificaciones introducidas
por el Pleno de la Audiencia, a la vista de las alega-
ciones aceptadas, así como las puntualizaciones que
pudieran haber sido realizadas por el Pleno sobre las
alegaciones no aceptadas, siempre que se refieran de
forma clara y directa a las conclusiones y opiniones
emitidas por la Audiencia en su informe.

3. Los votos particulares de los auditores, en su
caso.

Artículo 26.- El resultado de la actuación fisca-
lizadora de la Audiencia de Cuentas, obtenido según
el procedimiento previsto en el artículo 15 de este
Reglamento, se materializará por medio de informes
anuales o específicos.

Artículo 27.- La Audiencia de Cuentas de Canarias
emitirá preceptivamente los siguientes informes anua-
les:

a) Informe de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Informe General del Sector Público Local.

c) Informe de las cuentas de las universidades pú-
blicas canarias.

Artículo 28.- Cuando, por acuerdo plenario del
Tribunal de Cuentas, se solicite de la Audiencia de
Cuentas la práctica de concretas funciones fiscalizadoras
referidas al sector público de su competencia, el in-
forme correspondiente se remitirá directamente a di-
cho Tribunal, si se llevan a cabo las actuaciones, o
bien, si no es posible, se expondrán las causas que
impiden el cumplimiento del encargo, para que aquél
pueda adoptar las medidas que juzgue oportunas.

CAPÍTULO V

OTRAS FUNCIONES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

Sección 1ª

Del procedimiento de enjuiciamiento

Artículo 29.- Cuando en el ejercicio de su función
fiscalizadora o por denuncia la Audiencia de Cuentas
advirtiera la existencia de hechos que pudieran im-
plicar responsabilidad contable, los pondrá en cono-
cimiento del Tribunal de Cuentas con remisión de la
denuncia o testimonio de lo actuado.

Artículo 30.- El Tribunal de Cuentas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 26.3 de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, podrá delegar en
la Audiencia de Cuentas de Canarias, la instrucción
de los procedimientos jurisdiccionales para el enjui-
ciamiento de la responsabilidad contable en que in-
curran quienes tengan a su cargo el manejo de cau-
dales o efectos públicos.

Artículo 31.- 1. Efectuada la delegación a que se
refiere el artículo anterior, se observarán las normas
que sobre jurisdicción contable y sus procedimien-
tos rijan en cada momento para el Tribunal de Cuentas.

2. Sin perjuicio de la observancia de las normas
indicadas en el apartado anterior, producida la de-
legación, por el Pleno a propuesta del Presidente,
se procederá a la designación del auditor que haya
de encargarse del procedimiento, así como al nom-
bramiento de instructor, que recaerá en un técnico
auditor.

3. El cargo de instructor es de obligada aceptación
por el funcionario designado, sin perjuicio de la apli-
cación del régimen de abstención y recusación pre-
visto en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. El Pleno determinará el equipo de auditoría
que deba prestar su colaboración en función del área
afectada por la presunta responsabilidad contable
detectada.

5. El equipo instructor estará auxiliado por la
Secretaría General de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

Artículo 32.- 1. En caso de denuncia, será nece-
saria la ratificación del denunciante, salvo que se ac-
túe en representación con poder especial otorgado al
efecto.

2. Tras la ratificación, en su caso, se requerirá a
la dependencia administrativa o entidad donde se
hubieran producido los hechos origen de la denun-
cia cuantos datos y antecedentes sean precisos para
concretar los hechos, su trascendencia económica y
la persona presuntamente responsable.

Artículo 33.- En la instrucción se llevarán a ca-
bo, en general, cuantas actuaciones sean necesarias
para el esclarecimiento de los hechos y, en particu-
lar, las siguientes:

a) Redactar los pliegos de cargos, dándole trasla-
do a los presuntos responsables para que formulen
alegaciones y propongan las pruebas que consideren
oportunas en el plazo de treinta días hábiles.
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b) Tomar declaración a los presuntos responsables,
preferentemente en la sede de la Audiencia de Cuentas,
previa citación al efecto.

c) Liquidar provisionalmente el alcance.

d) Practicar los embargos preventivos que fueren
precisos para asegurar las responsabilidades a que hu-
biere lugar.

e) Practicar la liquidación definitiva.

Artículo 34.- Una vez llevadas a cabo las demás
diligencias complementarias que se consideren opor-
tunas, se elaborará una propuesta de resolución redac-
tada por el instructor y suscrita por el auditor encar-
gado del procedimiento, que se elevará al Pleno, para
que, una vez aprobada por éste, se remita con todo
lo actuado al Tribunal de Cuentas.

Artículo 35.- Si en cualquier momento de la ins-
trucción del procedimiento se apreciaran indicios ra-
cionales de responsabilidad penal, se pondrá en co-
nocimiento del Pleno para que por éste se acuerde que
se dé cuenta al Ministerio Fiscal del Tribunal de
Cuentas.

Sección 2ª

Funciones de asesoramiento y consulta

Artículo 36.- El desarrollo de las funciones pre-
vistas en el artículo 8 del presente Reglamento por
la Audiencia de Cuentas de Canarias, se tramitará de
la siguiente forma:

1º) Solicitado por el Parlamento de Canarias ase-
soramiento a la Audiencia de Cuentas, en el ámbito
de sus competencias, el Pleno, a propuesta del
Presidente, asignará la función al auditor o audito-
res, a quien o quienes corresponda por razón de la
materia, que verificarán la documentación y antece-
dentes que obren en la Audiencia de Cuentas, y re-
dactarán el oportuno dictamen, que será trasladado
por conducto de la Secretaría General, al Servicio Jurídico
para informe, que una vez recibido por el auditor, se
remitirá a la Presidencia, para su aprobación por el
Pleno y posterior elevación al Parlamento.

2º) Solicitado por los entes públicos mencionados
en el artículo 8 la emisión de dictamen o consulta en
materia de contabilidad pública y de gestión econó-
mico-financiera, y una vez emitido en los términos
indicados en el apartado precedente, se procederá a
su remisión al órgano solicitante.

3º) La petición de dictámenes se cursará acompañada
de sus antecedentes.

TÍTULO TERCERO

ORGANIZACIÓN

CAPÍTULO I

ÓRGANOS

Artículo 37.- La Audiencia de Cuentas de Canarias
está integrada por los siguientes órganos:

a) El Pleno.

b) El Presidente.

c) Los Auditores.

d) La Secretaría General.

CAPÍTULO II

PLENO

Artículo 38.- 1. El Pleno, como órgano colegia-
do de la Audiencia de Cuentas, lo compondrán los
cinco auditores.

2. El Pleno no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, o quien le sustituya. En to-
do caso, será necesaria en primera convocatoria la pre-
sencia de cuatro de sus miembros para que quede vá-
lidamente constituido. En segunda convocatoria el Pleno
estará válidamente constituido siempre que, además
del Presidente, estén presentes al menos dos audito-
res.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de
los asistentes, y dirimirá los empates, si los hubiere,
el voto del Presidente.

4. El Pleno se reunirá con la periodicidad que se
considere necesaria, y siempre que así lo estime el
Presidente o lo propongan dos de sus miembros.

5. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto
que no figure en el orden del día, salvo que estén pre-
sentes todos los miembros y sea declarada la urgen-
cia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

6. El funcionamiento del Pleno, en todo lo no pre-
visto por la Ley de la Audiencia de Cuentas y el pre-
sente Reglamento, se regirá por los preceptos con-
tenidos en la normativa reguladora de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 39.- 1. Las sesiones plenarias pueden ser:

a) Ordinarias.

b) Extraordinarias.

c) Urgentes.

1.1. Son ordinarias, aquellas cuya periodicidad
esté preestablecida por acuerdo plenario.

1.2. Son extraordinarias, aquellas que convoque
el Presidente por iniciativa propia o a solicitud de dos
miembros como mínimo. Entre la solicitud y la con-
vocatoria no debe mediar un plazo superior a tres días
y debe celebrarse dentro de los tres días siguientes,
incluyéndose en el orden del día los asuntos pro-
puestos.

1.3. Son sesiones extraordinarias urgentes, las
convocadas por el Presidente cuando la urgencia del
asunto, o asuntos, a tratar no permita convocar la se-
sión extraordinaria con la antelación mínima pre-
vista en el apartado anterior. En este caso, debe in-
cluirse, como primer punto en el orden del día, el
pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si és-
ta no resulta apreciada por el Pleno, se levantará ac-
to seguido la sesión.

2. La convocatoria de las sesiones del Pleno co-
rresponde al Presidente y deberá ser acordada y no-
tificada con una antelación mínima de setenta y dos
horas y en ella se especificará que, de no alcanzarse
en primera convocatoria la presencia de cuatro de sus
miembros, el Pleno se celebrará en segunda convo-
catoria en el mismo lugar, en hora y fecha concreta,
y nunca antes de una hora después de la prevista pa-
ra la primera. A la convocatoria se acompañará el or-
den del día. No obstante, quedará válidamente cons-
tituido el Pleno, aunque no se hubiesen cumplido los
requisitos de la convocatoria, cuando se hallen reu-
nidos todos sus miembros y así lo acuerden por una-
nimidad.

3. El orden del día de las sesiones ordinarias se
fijará por el Presidente teniendo en cuenta, en su ca-
so, las peticiones que por escrito le hagan los demás
miembros del Pleno, siempre que fuera formulada an-
tes de la fecha de la convocatoria de la sesión.

4. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto
que no figure en el orden del día, salvo que estén pre-
sentes todos los miembros y sea declarada la urgen-
cia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. La documentación de los asuntos incluidos en
el orden del día será distribuida por la Secretaría
General a los miembros del Pleno, junto con la con-
vocatoria.

Será el secretario general el que efectúe la ci-
tación para la reunión del Pleno.

6. Las deliberaciones del Pleno tendrán carácter
reservado, debiendo guardar secreto de las mismas
los asistentes y cuantos pudieran conocerlas por ra-
zón de sus funciones en la Audiencia de Cuentas.

7. La asistencia a las reuniones, convocadas re-
glamentariamente, es obligada para los miembros, sal-
vo que, por causa debidamente justificada, alguno no
pudiera concurrir y se hubiese excusado oportuna-
mente.

Artículo 40.- 1. En los informes, dictámenes y cua-
lesquiera otros documentos relacionados con la ac-
tuación de la Audiencia de Cuentas que deban ser apro-
bados por el Pleno, podrán formularse votos particulares,
que se incorporarán a los mismos.

2. La intención de formular un voto particular y
las líneas generales de su contenido se tendrá que ex-
presar cuando se adopte el acuerdo y se hará cons-
tar en el acta de la sesión. El voto particular se for-
malizará en el término de cinco días hábiles a partir
de la adopción del acuerdo y se presentará por escrito
en la Secretaría General.

Artículo 41.- 1. El secretario general redactará el
acta de cada reunión que celebre el Pleno, dejando
constancia de los asistentes, el lugar, fecha y hora de
la reunión, las cuestiones debatidas y los acuerdos adop-
tados, y el resultado de la votación.

2. Cuando alguno de los asistentes desee que se
hagan constar en acta determinadas manifestacio-
nes, criterios o explicaciones de su voto que hayan
mantenido en la sesión, y así lo hiciera constar ex-
presamente, se las redactará sucintamente al secre-
tario en la misma sesión, o, en su defecto, entregará
a aquél el texto de su intervención, en el plazo de cin-
co días hábiles.

El secretario general velará por la coincidencia del
contenido del escrito con las manifestaciones o cri-
terios expuestos.

3. Las actas serán suscritas por el secretario ge-
neral, con el visto bueno del Presidente y aprobadas
por el Pleno en la misma reunión o inmediata poste-
rior. Podrá, no obstante, emitir el secretario certifi-
cación sobre los acuerdos específicos que se hayan
adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del
acta, haciendo constar expresamente tal circunstan-
cia.
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Artículo 42.- Corresponden al Pleno de la Audiencia
de Cuentas, además de las previstas en el artículo 31
de la Ley, las siguientes atribuciones:

a) Acordar la realización de una actuación fisca-
lizadora no incluida inicialmente en el programa
anual.

b) Aprobar la memoria de actuaciones que ha de
remitirse al Parlamento, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley y Reglamento de la Cámara.

c) Aprobar su Reglamento de Régimen Interior.

d) Aprobar su relación de puestos de trabajo den-
tro de los límites que para el capítulo de personal es-
tablece su presupuesto anual, así como proponer mo-
dificaciones de la misma relación conjuntamente con
las modificaciones presupuestarias que conlleven,
para su aprobación, si procede, por la Mesa del
Parlamento.

e) Aprobar el anteproyecto de su presupuesto pa-
ra su remisión a la Mesa del Parlamento.

f) Aprobar las directrices técnicas de carácter ge-
neral y las específicas aplicables a cada actuación fis-
calizadora, en su caso.

g) Aprobar las normas internas de fiscalización.

h) Aprobar las bases procedimentales de acceso
a la condición de funcionarios y provisión de pues-
tos de trabajo de la Audiencia, así como la convoca-
toria pública para esa provisión, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 77 de este Reglamento.

i) Resolver los conflictos de atribuciones y cues-
tiones de competencia entre sus diversos órganos.

j) Imponer por mayoría absoluta, previo el expe-
diente disciplinario correspondiente, y en su caso, la
sanción de separación de servicio de su personal.

k) Acordar las medidas previstas en el artículo 14
de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias.

l) Adoptar los acuerdos a que se refiere el artícu-
lo 6.4 de este Reglamento.

m) Elegir de entre sus miembros al Presidente y
proponer su nombramiento al Presidente del Gobierno.

n) Nombrar al secretario general.

ñ) Cualquier otra función que le encomiende la Ley
y el Reglamento.

CAPÍTULO III

PRESIDENTE

Artículo 43.- 1. El Presidente de la Audiencia de
Cuentas de Canarias será elegido de entre sus miem-
bros, por mayoría absoluta, en votación secreta que
efectuarán los auditores. Cuando el Presidente pier-
da la condición de auditor, por causa distinta a la ex-
piración del período de duración de su mandato, le
sustituirá el auditor de mayor antigüedad, y en el ca-
so de igualdad entre varios, el de mayor edad. El día
hábil siguiente a la fecha de toma de posesión del nue-
vo auditor que sustituya al que ejercía de Presidente
se celebrará un Pleno extraordinario, que tendrá co-
mo único punto del orden del día la elección del
Presidente. En tal supuesto, el que resulte elegido se-
rá nombrado por el tiempo que falte para cumplir el
período de tres años para los que fue designado el que
produjo la vacante.

2. En los casos en que el cese del Presidente se
produjera por expiración del período de duración
de su mandato, continuará en funciones hasta que
se produzca el nombramiento del nuevo Presidente,
siempre que continúe ostentando la condición de
auditor, o resulte reelegido como tal. Al día hábil
siguiente al cese del Presidente o a la toma de po-
sesión de los nuevos miembros de la Audiencia de
Cuentas, se celebrará un Pleno extraordinario, que
tendrá como único punto del orden del día la elec-
ción de Presidente.

3. Si el cese del Presidente se produjera por la ex-
piración del período de duración de su mandato y no
fuese reelegido como auditor, le sustituirá el auditor
de mayor antigüedad, y en el caso de igualdad entre
varios, el de mayor edad. Al día hábil siguiente a la
fecha de la toma de posesión de los nuevos miem-
bros de la Audiencia de Cuentas se celebrará un
Pleno extraordinario para la elección de Presidente.

4. En los casos de ausencia o enfermedad, le sus-
tituirá el auditor de mayor antigüedad, y siendo és-
ta igual el de mayor edad.

5. El Presidente de la Audiencia de Cuentas os-
tentará su representación y tendrá el tratamiento de
Excelencia.

6. El Presidente de la Audiencia de Cuentas de
Canarias gozará de independencia e inamovilidad y
se hallará sujeto a las mismas causas de abstención
y recusación que los restantes miembros de la mis-
ma, debiéndose dar cuenta de la causa al Pleno.

7. Una vez elegido, se propondrá su nombra-
miento al Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias mediante escrito en el que sólo figurará el
resultado de la votación secreta. Su mandato será de
tres años, pudiendo ser reelegido.
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Artículo 44.- Constituyen funciones del Presidente
de la Audiencia de Cuentas, además de las previstas
en el artículo 32 de la Ley, las siguientes:

a) Autorizar la contratación de personal.

b) Autorizar la contratación de obras, bienes, ser-
vicios, suministros y otras prestaciones necesarias pa-
ra el funcionamiento de la Audiencia.

c) Canalizar las relaciones externas de la Audiencia
de Cuentas.

d) Visar las actas de las sesiones del Pleno y cer-
tificaciones de sus acuerdos que expida el secretario
general.

e) Comunicar al Presidente de la Comunidad
Autónoma de Canarias y al del Parlamento, con tres
meses de antelación, la finalización del período pa-
ra el que fue nombrado como Presidente.

f) Comunicar al Presidente del Parlamento, con tres
meses de antelación, la finalización del período pa-
ra el que fueron nombrados los auditores, cuya re-
novación proceda.

g) Informar públicamente de las actividades reservadas
de la Audiencia de Cuentas, cuando así lo acuerde el
Pleno expresamente.

h) Resolver los procedimientos de acceso a la
condición de funcionario de la Audiencia de Cuentas,
así como la resolución de los procedimientos de pro-
visión de puestos de trabajo.

i) Nombrar a los funcionarios.

j) Resolver los expedientes de compatibilidad del
personal.

k) Asignar el desempeño provisional de puestos
de trabajo.

l) Solicitar la adscripción temporal en comisión
de servicios de funcionarios pertenecientes a otras ad-
ministraciones públicas.

m) Declarar las situaciones administrativas de los
funcionarios.

n) Aprobar las modificaciones presupuestarias
que resulten precisas y dentro de los límites estable-
cidos por la Mesa del Parlamento.

ñ) Decidir sobre cualquier otro asunto no atribui-
do expresamente a otros órganos de la Audiencia de
Cuentas en los términos previstos en la normativa le-
gal reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

o) Cualquier otra función que le atribuya la Ley
o este Reglamento.

Artículo 45.- El Presidente de la Audiencia de Cuentas
podrá delegar en el secretario general, en los térmi-
nos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el ejercicio de las competencias
que no impliquen una relación con el Pleno, en los
siguientes supuestos:

a) Las relativas al personal.

b) Las funciones que le correspondan como órgano
de contratación.

CAPÍTULO IV

AUDITORES

Artículo 46.- 1. La Audiencia de Cuentas de
Canarias está integrada por cinco auditores, elegidos
por el Parlamento de Canarias por mayoría de tres
quintos de sus miembros, entre personas de recono-
cido prestigio en relación al ámbito funcional del
órgano fiscalizador, renovándose por períodos de
tres y dos años las tres y dos quintas partes sucesi-
vamente.

2. El mandato de los miembros de la Audiencia
de Cuentas tendrá una duración de cinco años, a con-
tar desde el momento de efectividad de su elección.
Cuando ésta se haya producido como consecuencia
de la cobertura de vacantes, el miembro así elegido
limitará su duración a la prevista para su predecesor.

3. La elección será efectiva desde la fecha en que
el electo haya tomado posesión de su cargo, una vez
publicado el acuerdo del Pleno del Parlamento en el
Boletín Oficial de Canarias.

Artículo 47.- No podrán ser designados audito-
res quienes en los dos años inmediatamente anterio-
res hayan tenido a su cargo la gestión, inspección o
intervención de los ingresos y gastos del sector pú-
blico de Canarias, ni quienes hayan sido perceptores
de subvenciones o beneficiarios de avales o exenciones
concedidas por cualquiera de los entes indicados en
el artículo 2 de este Reglamento.

Artículo 48.- 1. Los auditores gozarán de inde-
pendencia e inamovilidad.

2. Los miembros de la Audiencia deberán abste-
nerse o podrán ser recusados cuando se dé alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto o la empre-
sa, o mantener cuestión litigiosa pendiente o relación
de servicio con algún interesado.
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b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con
cualquiera de los cuentadantes.

c) Haber tenido a su cargo la administración, ges-
tión, inspección o intervención de los gastos objeto
de fiscalización.

d) Cualquier otra circunstancia que, a juicio del
auditor afectado o del Pleno, en virtud de acuerdo adop-
tado por la mayoría absoluta, pueda mermar su ob-
jetividad o independencia de criterio.

Artículo 49.- El auditor que se encuentre comprendido
en alguna de las causas de abstención, previstas en
el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del
Presidente, quien lo elevará al Pleno de la Audiencia
de Cuentas, que acordará, si encuentra justificada la
causa, la designación de otro auditor para hacerse car-
go del procedimiento objeto de la abstención.

Artículo 50.- Cuando se suscite la recusación de
un auditor por alguna de las causas previstas en el
artículo 48 de este Reglamento, bien por otro audi-
tor o por persona interesada en el procedimiento, se
pondrá en conocimiento del Presidente, quien, oído
el auditor recusado, acordará la designación o no de
otro auditor para la dirección del asunto objeto de la
recusación. En cualquier caso, la resolución de los
incidentes de recusación se efectuará de forma indi-
vidualizada.

Artículo 51.- En el ejercicio de sus funciones, los
auditores tendrán la consideración de autoridad pú-
blica a los efectos de la responsabilidad administra-
tiva y penal de quienes cometieren agravios contra
ellos, de hecho o de palabra, en acto de servicio o con
motivo del mismo.

Artículo 52.- 1. El ejercicio del cargo de auditor
estará sometido al régimen de incompatibilidades
previsto para los altos cargos en la legislación de la
Comunidad Autónoma y será incompatible con el de-
sempeño de funciones directivas, ejecutivas o asesoras
en partidos políticos, centrales sindicales, organiza-
ciones empresariales y colegios profesionales.

2. La posible existencia de causas de incompati-
bilidad sobrevenida e incumplimiento grave de las
obligaciones derivadas del cargo será comunicada por
el Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
en virtud de acuerdo adoptado por la mayoría de sus
miembros, al Parlamento de Canarias, a efectos en
su caso, de incoación, tramitación, resolución y de-
claración de cese por mayoría de las dos terceras
partes de sus miembros. Dicho acuerdo será publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Los auditores deberán efectuar declaración de
bienes, derechos patrimoniales y actividades que de-

sempeñen y sean susceptibles de proporcionarles in-
gresos económicos. La declaración deberá ser pre-
sentada en sobre cerrado dentro de los dos meses si-
guientes a la adquisición de la condición de auditor,
conforme señala el artículo 46.3 de este Reglamento,
ante la Secretaría General de la Audiencia de Cuentas
o efectuarse ante notario, en cuyo caso deberá presen-
tarse testimonio notarial de su realización. Tal do-
cumentación será custodiada por el secretario gene-
ral, que guardará la oportuna reserva de la misma. Las
declaraciones podrán ser examinadas por el Pleno,
por acuerdo de aquél, en los casos en que resulte im-
prescindible para su trabajo.

4. El nombramiento de un funcionario como au-
ditor implicará el pase del mismo a la situación ad-
ministrativa de servicios especiales, en los términos
establecidos en la legislación reguladora de la Función
Pública.

5. Los auditores tendrán derecho a las remunera-
ciones e indemnizaciones correspondientes a los al-
tos cargos, que para tal fin se consignen en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

6. Los auditores tendrán el tratamiento protoco-
lario de ilustrísimos señores.

Artículo 53.- 1. Los auditores cesarán por las
causas y en los términos previstos en el artículo 28
de la Ley reguladora de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

2. La renuncia a la condición de miembro de la
Audiencia de Cuentas de Canarias deberá de ser pre-
sentada por el auditor a la Audiencia de Cuentas y al
Parlamento de Canarias, a fin de que se proceda por
éste a la adopción de acuerdo al respecto, que será
publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Una vez declarada la incapacidad de un miem-
bro de la Audiencia por sentencia firme, conocida aqué-
lla por el Parlamento de Canarias, adoptará acuerdo
de cese al respecto, que será publicado en el Boletín
Oficial de Canarias.

Artículo 54.- 1. Vacante el cargo de auditor, será
cubierto por el Parlamento, en la forma prevista en
el artículo 21 de la Ley que regula la Audiencia.

2. La vacante del cargo de auditor será cubierta,
excepto cuando el cese venga motivado por la ter-
minación del mandato, por el tiempo que falte para
cumplir el período de cinco años para el que fue
nombrado el que produjo la vacante.

3. El auditor o auditores cesantes continuarán ejer-
ciendo sus funciones, mientras no tomen posesión el
nuevo o nuevos designados por el Parlamento.
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Artículo 55.- A los efectos previstos en el artícu-
lo 28 de la Ley de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
se considera incumplimiento grave de las obligacio-
nes derivadas del cargo como causa de cese de los
auditores:

a) La inasistencia al Pleno dos veces consecuti-
vas o tres alternativas en seis convocatorias conse-
cutivas, sin causa justificada.

b) No guardar secreto sobre los proyectos de in-
formes examinados en el Pleno, sobre el sentido del
voto de los restantes miembros así como la marcha
de las fiscalizaciones en relación a aquéllos, en tan-
to en cuanto no se verifique el trámite de audiencia.

c) Silenciar la posibilidad de estar incurso en al-
guna de las causas de recusación o abstención, pre-
vistas en el artículo 48 del Reglamento.

d) Vulnerar las incompatibilidades establecidas
en la Ley y este Reglamento.

Artículo 56.- Los miembros de la Audiencia de
Cuentas no podrán hacer declaraciones o manifesta-
ciones públicas, orales o escritas, sobre materias o cues-
tiones concretas, conceptuadas como reservadas por
el Pleno, que estén relacionadas con la función de la
Institución, salvo que fueran autorizados expresa-
mente por el mismo Pleno. A tal efecto, tendrán la
consideración de reservada la información conteni-
da en los proyectos de informes de fiscalización, en
tanto en cuanto no se verifique el trámite de audien-
cia, y el contenido de los dictámenes que la Audiencia
de Cuentas emita en ejercicio de las funciones pre-
vistas en el artículo 8 de este Reglamento, en tanto
en cuanto no sea remitida a sus destinatarios.

Artículo 57.- Corresponden a los auditores de la
Audiencia de Cuentas, además de las previstas en el
artículo 33 de la Ley que la regula, las siguientes atri-
buciones:

a) Someter a la consideración del Pleno, previa re-
misión a la Presidencia, las actuaciones a llevar a ca-
bo en relación con su ámbito de actuación, para su
inclusión en el programa anual.

b) Elevar al Presidente, en su caso, las propues-
tas de directrices técnicas específicas de las actuaciones
que tengan asignadas, a fin de que sean sometidas a
la consideración del Pleno.

c) Aprobar la planificación de las actuaciones que
tengan asignadas.

d) Dirigir las actuaciones de control externo que
les hayan sido asignadas.

e) Someter a la toma en consideración del Pleno,
previa elevación al Presidente, los proyectos de in-

formes correspondientes a su ámbito de actuación,
para su remisión a los responsables de la entidad fis-
calizada en trámite de audiencia para alegaciones.

f) Elevar al Presidente los proyectos de informes
como resultado de las fiscalizaciones realizadas pa-
ra que, en su caso, sean aprobadas por el Pleno, una
vez cumplimentado el trámite de audiencia.

g) El ejercicio de las potestades previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, así como la fijación del plazo para hacer-
las efectivas, que no podrá ser inferior a cinco días
hábiles.

h) Proponer los gastos que sean necesarios para
el funcionamiento de los servicios que de ellos de-
pendan.

i) Proponer la instrucción de expedientes disciplinarios
al personal a su servicio.

j) Las demás funciones que les fueren encomen-
dadas por el Pleno de la Audiencia de Cuentas o por
el Presidente, y puedan corresponderles con arreglo
a lo dispuesto en el presente Reglamento.

CAPÍTULO V

SECRETARÍA GENERAL

Artículo 58.- El secretario general, que deberá es-
tar en posesión del título de Licenciado en Derecho,
será designado por el Pleno, a propuesta del Presidente
de la Audiencia de Cuentas.

Artículo 59.- 1. El secretario general estará sometido
al mismo régimen de incompatibilidades que afecta
a los auditores de la Audiencia de Cuentas y deberá
realizar la oportuna declaración de bienes, derechos
y actividades prevista para aquéllos.

2. La instrucción del expediente de incompatibi-
lidad será acordada por el Pleno, actuando como ins-
tructor y secretario los miembros de la Audiencia de
Cuentas que aquél designe.

Artículo 60.- Al secretario general le correspon-
den las funciones de secretario del Pleno, jefe supe-
rior del personal y del régimen interior de los servi-
cios y dependencias de la Audiencia de Cuentas, sin
perjuicio de la superior autoridad del Pleno, del
Presidente y de las atribuciones de los auditores.

Artículo 61.- Como secretario del Pleno le co-
rresponden las siguientes atribuciones:

a) Prestar el asesoramiento jurídico.

b) Preparar y cursar el orden del día de las sesio-
nes, siguiendo las instrucciones del Presidente.
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c) Asistir, con voz y sin voto, a las sesiones.

d) Redactar las actas y ejecutar los acuerdos.

e) Expedir certificaciones de actas y acuerdos,
con el visto bueno del Presidente.

f) Redactar y someter anualmente a la aproba-
ción del Pleno la memoria de actuaciones de la
Audiencia de Cuentas a que se refiere el artículo 20
de la Ley.

g) Cualquier otra función que le pueda ser asig-
nada por el Pleno.

Artículo 62.- Como jefe directo del personal le
corresponden las siguientes atribuciones:

a) Instruir y custodiar los expedientes de perso-
nal.

b) Proponer la distribución del personal entre las
distintas dependencias y servicios.

c) Proponer la contratación de personal.

d) Vigilar la asistencia del personal de la Audiencia
de Cuentas y el desenvolvimiento de su trabajo.

e) Autorizar los traslados de funcionarios en el ejer-
cicio de sus funciones.

f) Coordinar el asesoramiento jurídico a prestar a
los órganos de la Audiencia de Cuentas por los le-
trados.

g) Velar por la disciplina de los funcionarios e ins-
truir los expedientes disciplinarios que se sigan al per-
sonal de la Audiencia de Cuentas y elevar al Presidente
la oportuna propuesta.

h) Elaborar las propuestas de relación de puestos
de trabajo y sus modificaciones, las bases de las con-
vocatorias de las pruebas selectivas del personal y las
de los concursos para la provisión de puestos de tra-
bajo para su trámite reglamentario.

i) Ejecutar los programas de formación del per-
sonal de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

j) Cualesquiera otras que en materia de personal
le atribuya el Reglamento de Régimen Interno.

Artículo 63.- Son atribuciones del secretario ge-
neral en cuanto al régimen interior de los servicios:

a) Custodiar los registros de entrada y salida de
documentos y la distribución de éstos entre las dis-
tintas dependencias y servicios.

b) La supervisión de los registros previstos en el
artículo 20.3 de este Reglamento en cada unidad de
fiscalización.

c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto.

d) Elaborar la liquidación del presupuesto.

e) La conservación y archivo de documentos.

f) Vigilar el mantenimiento adecuado de los ser-
vicios e instalaciones.

g) Elaborar y mantener actualizado el inventario
de los bienes de la Audiencia de Cuentas.

h) Supervisión de compras y adquisiciones.

i) Supervisión del mantenimiento de la bibliote-
ca de la Audiencia.

j) Redactar y someter anualmente a la aprobación
del Pleno la memoria de actuaciones de la Audiencia
de Cuentas a que se refiere el artículo 20 de la Ley.

k) Cualquier otra que pueda atribuirle el Pleno o
el Presidente.

Artículo 64.- 1. El secretario general será cesado
por el Pleno a propuesta del Presidente de la Audiencia
de Cuentas de Canarias.

2. En los casos de vacante, ausencia o enferme-
dad del secretario general le sustituirá en funciones
el letrado que designe el Presidente de la Audiencia
de Cuentas dando cuenta de ello al Pleno.

Artículo 65.- Una vez adoptado por el Pleno un
acuerdo que contenga materia calificada como reservada,
así como los posibles votos particulares emitidos en
relación al mismo, no podrán ser objeto de reproducción
alguna en tanto no se haya verificado el trámite de
audiencia o se haya remitido a sus destinatarios, en
los términos previstos en el artículo 56 de este
Reglamento.

Artículo 66.- El secretario general expedirá cer-
tificaciones de los acuerdos del Pleno a petición de
sus miembros. Cuando se solicite dicha certificación
por persona o entidad interesada, se efectuará siem-
pre que ello no vulnere lo previsto en el artículo 56
de este Reglamento y cuya apreciación corresponderá
al Presidente.

Artículo 67.- Respecto a la documentación que
obre en el archivo general de la Audiencia de Cuentas,
diferente de la establecida en los dos preceptos an-
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teriores, por el secretario general podrán expedirse
certificaciones y librarse copias, a petición de parte
interesada, con el visto bueno del Presidente.

TÍTULO CUARTO

PERSONAL AL SERVICIO DE LA AUDIENCIA
DE CUENTAS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 68.- El personal al servicio de la Audiencia
de Cuentas estará constituido por todas las personas
vinculadas a la misma por una relación de servicios
profesionales y retribuidos con cargo a las consignaciones
que para tal fin figuren en su presupuesto.

Artículo 69.- El personal de la Audiencia de
Cuentas estará sujeto al régimen jurídico general de
la Función Pública y a las incompatibilidades de la
misma, sin perjuicio de las normas especiales que les
sean de aplicación.

Artículo 70.- El personal al servicio de la Audiencia
de Cuentas se clasifica en las siguientes categorías:

a) Funcionarios de carrera.

b) Funcionarios interinos.

c) Personal eventual.

d) Personal laboral.

Artículo 71.- Son funcionarios de carrera los que,
en virtud de nombramiento legal, desempeñen ser-
vicios de carácter permanente que figuran en la co-
rrespondiente Relación de Puestos de Trabajo, y re-
ciban retribuciones fijas con cargo a las consignaciones
que figuren en su presupuesto.

Artículo 72.- Es personal interino el que, con ca-
rácter provisional y en virtud de nombramiento le-
gal por razones de urgente necesidad, ocupe puestos
de trabajo vacantes de la Audiencia de Cuentas, do-
tados presupuestariamente y reservados a funciona-
rios de carrera, en tanto no se provean con éstos.

Artículo 73.- Es personal eventual el que, en vir-
tud de nombramiento, y en régimen no permanente,
ocupa un puesto de trabajo expresamente calificado
de confianza o asesoramiento especial del Presidente.
Su cese será automático, en todo caso, cuando se pro-
duzca el del Presidente. En ningún caso podrá ocu-

par puestos de trabajo reservados a funcionarios de
carrera.

Artículo 74.- El Presidente, a propuesta de algu-
no de los auditores o del secretario general, podrá au-
torizar la contratación laboral para la realización de
trabajos en los términos establecidos por la norma-
tiva reguladora de la Función Pública. La relación la-
boral existente entre dicho personal y la Audiencia
de Cuentas de Canarias se regirá por lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones com-
plementarias y de desarrollo que resulten aplicables.

Artículo 75.- 1. El régimen disciplinario de los fun-
cionarios de la Audiencia de Cuentas será el establecido,
con carácter general, en la legislación general de la
Función Pública.

2. La competencia para incoar expedientes disci-
plinarios y designación de instructor y secretario co-
rresponde al secretario general, bien de oficio o a ins-
tancias del auditor debidamente justificada.

3. Será competencia del Presidente la imposición
de las sanciones que, como consecuencia del expe-
diente instruido, pudieran ser procedentes, excepto
la de separación del servicio, que corresponderá al
Pleno.

Artículo 76.- La incorporación de funcionarios a
la Audiencia de Cuentas se realizará mediante nom-
bramiento, previa selección por oposición, concur-
so libre o concurso-oposición; y por nombramiento
libre, la del personal eventual.

Artículo 77.- 1. La provisión de puestos de tra-
bajo de la Audiencia de Cuentas por funcionarios de
carrera pertenecientes a otras administraciones pú-
blicas tendrá lugar en los casos y con los requisitos
establecidos en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Tratándose de funcionarios pertenecientes a la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se estará al régimen de equivalencias re-
cíproco, establecido entre la Audiencia de Cuentas
y aquélla, de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación.

3. La adscripción temporal a la Audiencia de
Cuentas de Canarias, en comisión de servicios, de fun-
cionarios pertenecientes a otras administraciones pú-
blicas se tramitará en los términos previstos en el ré-
gimen jurídico general de la Función Pública, debiendo
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de quedar acreditados, en todo caso, la necesidad e
interés de la adscripción y la existencia de dotación
presupuestaria suficiente para el pago de las obliga-
ciones que de dicha adscripción se deriven.

TÍTULO QUINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO

Artículo 78.- 1. El régimen del patrimonio y con-
tratación de la Audiencia de Cuentas, ejercido a tra-
vés de sus propios órganos, será el que rija para la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. La fiscalización interna de los actos de conte-
nido económico de la Audiencia de Cuentas se ejer-
cerá por la Intervención del Parlamento de Canarias.

3. La impugnación de los actos relativos al régi-
men económico y patrimonial se regirá por las dis-
posiciones contenidas en la legislación reguladora del
procedimiento administrativo común y de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

4. Los actos y disposiciones de los órganos de la
Audiencia dictados en el ejercicio de sus funciones
gubernativas o en materia de personal podrán ser
objeto de recurso, en los términos previstos en la le-
gislación reguladora del procedimiento administra-
tivo común, ante el Pleno. Las resoluciones de éste
en la misma materia serán impugnables ante la ju-
risdicción contencioso-administrativa y la jurisdic-
ción social, en su caso.

Artículo 79.- 1. La Audiencia de Cuentas elabo-
rará el anteproyecto de su propio presupuesto, que
constituirá un programa del presupuesto del Parlamento
de Canarias.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
el secretario general redactará el anteproyecto de
presupuesto de la Audiencia de Cuentas y lo remiti-
rá al Pleno, para su aprobación. Dicho anteproyecto
irá acompañado de una memoria explicativa y de un
avance de la liquidación del presupuesto del ejercicio
corriente.

Artículo 80.- El anteproyecto de presupuesto y la
documentación anexa, una vez aprobada por el Pleno,
se remitirá al Parlamento, en el plazo que aquél se-
ñale, para su aprobación definitiva e inclusión como
un programa del presupuesto del Parlamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 1 de julio de 2002.-
El Presidente, en funciones, Antonio Sanjuán Hernández,
Vicepresidente Primero.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1083 DECRETO 112/2002, de 17 de julio, del
Presidente de la Comunidad Autónoma, por el
que se nombra a los miembros del Consejo
Consultivo de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo
4 de la Ley Territorial 5/2002, de 3 de junio, del
Consejo Consultivo de Canarias.

Visto que el Parlamento de Canarias en sesión
plenaria celebrada los días 26 y 27 de junio de 2002
ha propuesto como miembros del Consejo Consultivo
de Canarias a D. Luis Fajardo Spínola, D. Francisco
Reyes Reyes, D. Antonio Doreste Armas, y D. Antonio
Lazcano Acedo.

Visto que el Gobierno de Canarias en sesión ce-
lebrada el día 16 de julio de 2002 ha propuesto co-
mo miembros del Consejo Consultivo de Canarias a
D. Arcadio Díaz Tejera, D. Carlos Millán Hernández
y D. José Suay Rincón.

D I S P O N G O:

Nombrar miembros del Consejo Consultivo de
Canarias a:

D. Luis Fajardo Spínola.
D. Francisco Reyes Reyes.
D. Antonio Doreste Armas.
D. Antonio Lazcano Acedo.
D. Arcadio Díaz Tejera.
D. Carlos Millán Hernández.
D. José Suay Rincón.

Una vez producida la toma de posesión de los
miembros nombrados en el presente Decreto, cesa-
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rán en el ejercicio de sus cargos los Consejeros D.
Aureliano Yanes Herreros, D. Carlos Millán Hernández
y D. Francisco Reyes Reyes, que fueron nombrados
mediante Decretos 478/1997 y 479/1997, de 19 de
diciembre, del Presidente de la Comunidad Autónoma
(B.O.C. nº 165, de 23 de diciembre), sujetos a reno-
vación por término de su mandato, agradeciéndoles
los servicios prestados.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2002.

EL PRESIDENTE 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, 

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1084 DECRETO 91/2002, de 16 de julio, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de D. Antonio
Lazcano Acedo como Secretario General
Técnico de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia e
Innovación Tecnológica y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 16 de julio de
2002.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Antonio Lazcano Acedo como Secretario General
Técnico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1085 Dirección General de Personal.- Resolución
de 4 de julio de 2002, por la que se hacen pú-
blicas las listas definitivas de admitidos y
excluidos para cubrir, en régimen de comi-
sión de servicios, plazas de Asesores de
Centros de Profesorado dependientes de la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.

De conformidad con lo establecido en la Undécima
de la Resolución de 22 de marzo de 2002 (B.O.C. nº
49, de 17.4.02), por la que se hace pública la convocatoria
para cubrir, en régimen de comisión de servicios,
plazas de asesores de centros de profesorado depen-
dientes de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.

Estudiadas las alegaciones presentadas, en tiem-
po y forma, a las listas provisionales, publicadas por
Resolución de la Dirección General de Personal de
17 de junio de 2002, y a la vista de las listas defini-
tivas elevadas a esta Dirección General por la Comisión
Coordinadora.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer públicas las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos, las puntuaciones de-
finitivas asignadas, así como la adjudicación defini-
tiva de plazas, según anexo.

Segundo.- Una vez publicada la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, no se aceptará la
renuncia a la plaza obtenida, quedando los seleccio-
nados adscritos en comisión de servicios a la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, sal-
vo que la propia Administración, por razones de ser-
vicio, revoque la concesión de la misma. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de repo-
sición con carácter potestativo ante la Dirección
General de Personal, en el plazo de un mes contado
a partir de su publicación, o bien interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda en la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses contados a partir de su publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de
2002.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1086 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Pablo Vicente Hernández Morera, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Ingeniería Telemática.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nú-
mero 33 para la provisión de plaza de Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001),
y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986 de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Ingeniería Telemática ads-
crita al Departamento de Ingeniería Telemática, a D.
Pablo Vicente Hernández Morera, Documento Nacional
de Identidad nº 24328463-Y, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2002.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

1087 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Daniel Joseph Fyfe Small, Profesor Titular
de Universidad  en el área de conocimiento
Filología Inglesa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nú-
mero 28 para la provisión de plaza de Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001),
y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Filología Inglesa, adscrita al
Departamento de Filología Moderna, a D. Daniel
Joseph Fyfe Small, Documento Nacional de Identidad
nº 44721394-X, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de 2002.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

1088 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Asunción Beerli Palacio, Catedrática
de Universidad en el área de conocimiento
Comercialización e Investigación de Mercados.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nú-
mero 4 para la provisión de plaza de Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 25 de
julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
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dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Comercialización e Investigación
de Mercados, adscrita al Departamento de Economía
y Dirección de Empresas, a Dña. María Asunción Beerli
Palacio, Documento Nacional de Identidad nº 42802382-
A, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2002.-
El Rector; p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

1089 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Miguel Alemán Flores, Profesor Titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nú-
mero 44 para la provisión de plaza de Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001),
y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial, adscrita al Departamento de
Informática y Sistemas, a D. Miguel Alemán Flores,
Documento Nacional de Identidad nº 42867935-Y,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2002.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1090 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Resolución de 28 de mayo de
2002, por la que se inscribe en el Registro de
Colegios Profesionales de Canarias la modi-
ficación de los estatutos del Colegio Oficial de
Veterinarios de Santa Cruz de Tenerife.

Examinada la documentación remitida por el
Colegio de referencia para su inscripción en el Registro
de Colegios Profesionales de Canarias.

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 25 de enero de 2002, tuvo en-
trada en este Centro Directivo, al objeto de su ins-
cripción en el registro y posterior publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, la modificación de los
estatutos del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios
de Santa Cruz de Tenerife, junto con la certificación
de la Asamblea General celebrada el día 30 de no-
viembre de 2001 en la que se aprobó la citada mo-
dificación.

Segundo.- Con fecha 4 de febrero fue requerido
el Colegio de referencia al objeto de que fuera remitida
la modificación de los estatutos grabada en soporte
magnético, tal y como establece la Resolución de 29
de enero de 1996, de la Secretaría General Técnica
de esta Consejería, el cual fue aportado con fecha de
entrada 15 de febrero.
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Tercero.- Con fecha 9 de mayo se recibe nuevo es-
crito del referido Colegio Profesional acompañado
de certificación en la que se hace constar que en
Asamblea General celebrada el 2 de mayo de 2002
se acordó nueva modificación de los estatutos, al ha-
berse detectado unas erratas y necesidades de mejor
concreción.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme establece el artículo 35 del
Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, en relación
con el artículo 33.2.E.b) del Decreto 116/2001, de 14
de mayo, es competencia de este Centro Directivo,
en materia de colegios profesionales, la calificación
de los actos inscribibles, pudiendo ordenar o dene-
gar las inscripciones.

Segunda.- El artículo 31 del Decreto 277/1990, de
27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Colegios Profesionales de Canarias, establece que
deben inscribirse en el Registro de Colegios Profesionales
de Canarias los estatutos de los Colegios Profesionales,
así como sus modificaciones.

Tercera.- El artículo 22 del ya citado Decreto
Territorial 277/1990 establece que los estatutos que
dicten los Colegios de Canarias no adquirirán vi-
gencia hasta su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En virtud de lo expuesto, por medio de la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Inscribir en el Registro de Colegios Profesionales
de Canarias la modificación de los estatutos del
Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Santa Cruz
de Tenerife.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante la Viceconsejería de Administración Pública
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde la notificación de la presente, como determi-
na el artículo 114 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1091 ORDEN de 20 de junio de 2002, por la que se
modifican las tarifas del servicio público de
abastecimiento de aguas, para su aplicación
en el ámbito de Puerto de Mogán (Gran
Canaria).

Vista la petición formulada por el Iltre. Ayuntamiento
de Mogán, a instancia de la entidad Puerto de Mogán,
S.A., en solicitud de incremento de las tarifas de
agua de abastecimiento a poblaciones, para su apli-
cación en el ámbito de Puerto de Mogán.

RESULTANDO

Que el expediente fue sometido a informe de la
Comisión Territorial de Precios de Las Palmas, que
lo emitió en su sesión plenaria celebrada el 11 de ju-
nio de 2002, dictaminando modificar las tarifas so-
licitadas por el citado Ayuntamiento, todo ello sobre
la base de las consideraciones reflejadas en el acta
de la sesión y en el informe del Grupo de Trabajo.
Dichas tarifas serán debidamente notificadas a los in-
teresados, quedando como a continuación se refle-
jan:

TARIFAS DE APLICACIÓN BIMESTRAL

Cuota fija 8,28 euros
Tarifa única 1,900000 euros/m3

Ayuntamiento 0,760000 euros/m3

Dársena Pesquera 0,760000 euros/m3

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el Decreto Territorial
64/2000, de 25 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local; el Real
Decreto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real
Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberali-
zación de la actividad económica, por el que se mo-
difica el régimen de precios de determinados bienes
y servicios.

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 12/2001,
de 30 de enero, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica así como las sedes de las
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Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio,
que mantiene su vigencia a tenor de lo establecido
en la Disposición Transitoria del Decreto 12/2001,
de 30 de enero; el 23/2001, de 6 de febrero, por el
que se modifica parcialmente el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
aprobado por el Decreto 338/1995, de 12 de di-
ciembre, y demás disposiciones concordantes,

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas de agua de abastecimiento a po-
blaciones para el ámbito de Puerto de Mogán, las cua-
les quedarán establecidas en las cuantías anteriormente
expresadas y se aplicarán a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación o publicación
de la presente resolución; o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses
contados a partir del día siguiente a su notificación
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas, y sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1092 ORDEN de 8 de julio de 2002, por la que se
convocan para el año 2002, subvenciones des-
tinadas al apoyo de las actividades de promoción
de productos agrarios de calidad en el sector
del vino.

Examinada la iniciativa formulada por la Dirección
General de Política Agroalimentaria, al objeto de
convocar para el año 2002, subvenciones destinadas
a apoyar las actividades de promoción de productos
agrarios de calidad en el sector del vino, así como la
propuesta de la Secretaría General Técnica de esta
Consejería en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley 9/2001, de 28 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.01), de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2002, existe crédito suficiente para aten-
der las subvenciones que se convocan.

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-
2006 (PDCAN), aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de Canarias de fecha 6 de mayo de
1999, establece, entre los objetivos para la mejora de
la competitividad del tejido productivo de la Región,
el apoyo a la comercialización e industrialización
agraria.

Tercero.- Las subvenciones que se convocan, apa-
recen recogidas en el eje 7, medida 8, del Programa
Operativo Integrado de Canarias, aprobado por
Decisión de la Comisión Europea C (2001) 228, de
22 de febrero, que contempla la comercialización de
productos de calidad y fomento de productos tradi-
cionales, que tengan por finalidad el desarrollo de los
productos agrarios de calidad amparados por
Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas
Protegidas y productos tradicionales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1257/1999 (D.O.
nº L 160, de 26.6.99), del Consejo, establece el mar-
co de las ayudas comunitarias a favor del desarrollo
rural, incluyendo dentro de estas medidas la comer-
cialización de productos agrícolas de calidad que, es-
tando relacionadas con las actividades agrarias y su
reconversión y con las actividades rurales, no entren
en el ámbito de aplicación de ninguno de los otros
regímenes establecidos en su Título II, y que habrán
de estar incluidas en el Programa Operativo Integrado
de Canarias.

Segundo.- Las directrices comunitarias sobre ayu-
das estatales al sector agrario (2000/C 28/02) contemplan
en sus apartados 13 y 14, las ayudas destinadas a la
promoción y publicidad de productos agrícolas.

Tercero.- El Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea, establece, en sus artículos 2 y 3, que
las órdenes de convocatoria de subvenciones respe-
ten las condiciones de elegibilidad de tales Fondos;
den cumplimiento a las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias y acrediten los gastos efectiva-
mente realizados.
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Cuarto.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, indica que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica.

Quinto.- La ejecución de las actividades a reali-
zar con esta línea de actuación deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos derivados en virtud de éste, así como las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo legalmente atribui-
das,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2002,
subvenciones destinadas al apoyo de las actividades
de promoción de productos agrarios de calidad en el
sector del vino, previstas en el Programa Operativo
Integrado de Canarias para el período 2000-2006, apro-
bado al amparo del Reglamento (CE) nº 1257/1999,
por la Comisión Europea.

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige
la presente convocatoria y que aparecen recogidas en
anexo a esta Orden.

Tercero.- Delegar en la Dirección General de
Política Agroalimentaria la facultad de dictar los ac-
tos que pongan fin al procedimiento regulado en la
presente Orden, así como cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo de la presente convocatoria.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Órgano,

en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS ALAPOYO DE LAS ACTIVIDADES DE PRO-
MOCIÓN DE PRODUCTOS AGRARIOS DE CALIDAD EN
EL SECTOR DEL VINO. 

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de las sub-
venciones destinadas al apoyo de las actividades de
promoción de productos agrarios de calidad en el sec-
tor del vino, al amparo de lo establecido en el
Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre ayudas al desa-
rrollo rural y de conformidad con las medidas reco-
gidas en el Programa Operativo Integrado de Canarias
para el período 2000-2006.

2. Las subvenciones que se convocan irán enca-
minadas a la consecución de los siguientes fines:

- Potenciar los vinos con Denominación de Origen,
que permitan la diversificación de la producción agrí-
cola.

- Buscar vías de comercialización adecuadas pa-
ra estos productos, fomentando un mayor conocimiento
de los mismos por parte del consumidor.

3. Las actividades a subvencionar podrán consis-
tir en:

- Realización de estudios de mercado y de carac-
terización de vinos con Denominación de Origen.

- Actuaciones destinadas a la mejora y al fomen-
to de la comercialización de este producto. De acuer-
do con lo dispuesto en la letra c) del apartado 3 del
artículo 92 del Tratado CEE y según el punto 3 del
Encuadramiento de las ayudas nacionales para pu-
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blicidad de productos agrarios y de determinados
productos no incluidos en el anexo II del Tratado CEE,
con exclusión de los productos pesqueros (87/C
302/06) se incluyen las siguientes acciones:

a) Organización, patrocinio y/o asistencia a ferias
y congresos.

b) Información y publicidad en revistas especia-
lizadas, guías de turismo, recetarios, catálogos y li-
bros.

c) Edición de material divulgativo de los produc-
tos.

d) Acciones para la mejora de la imagen y pre-
sentación del producto.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo
rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifi-
can y derogan determinados Reglamentos; y el
Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de
28 de julio de 2000, por el que se establecen las dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales.

Base 2.- Requisitos.

1. De los beneficiarios. 

Podrán acceder a las subvenciones, objeto de las
presentes bases:

Las personas, físicas o jurídicas, así como, aque-
llas entidades asociativas de productores y/o elabo-
radores de productos tradicionales que, realicen al-
guna de las actividades previstas en la base 1.3 en el
ámbito territorial de Denominaciones de Origen o
Indicaciones Geográficas Protegidas y que, además,
reúnan los siguientes requisitos:

• En el caso de que el solicitante sea una bodega
comercializadora de vino:

- estar inscritas en los Registros de alguno de los
Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen
de Vinos de Canarias.

- haber obtenido, para su comercialización, al me-
nos 20.000 botellas (15.000 l) de vino contraetique-

tado de la cosecha del año 2000, que supongan al me-
nos el 50% de su producción total en la misma o que
hayan comercializado al menos 100.000 botellas
(75.000 l) de vino contraetiquetado de dicha cosecha. 

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

• No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier
Administración o Ente público cuyo importe sea su-
perior al 50% del coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

• No haber recibido o solicitado ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas de entidades priva-
das o particulares para el mismo destino cuyo importe
sea igual o superior al coste de la actividad a desa-
rrollar por el beneficiario.

• Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

• No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

• Cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y ter-
cero del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

• Cumplir lo dispuesto en la “Comunicación de la
Unión Europea 86/C 272/03, sobre la participación
estatal en la promoción de los productos agrícolas y
pesqueros” y el “Encuadramiento de las ayudas na-
cionales para publicidad de productos agrarios y de
determinados productos no incluidos en el anexo II
del Tratado CEE con exclusión de los productos pes-
queros 87/C 302/06”, y en especial, no podrán:

- Desaconsejar la compra de productos de otros
Estados miembros de la UE o desacreditar aquellos
productos ante los ojos de los consumidores (promoción
negativa).

- Los comentarios positivos de un producto del Estado
miembro no podrán realizarse de forma que impli-
que que los productos de otros Estados miembros sean
claramente inferiores.
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- Recomendar a los consumidores comprar pro-
ductos nacionales únicamente por su origen nacional.

2. De la actividad o conducta subvencionada.

- Que la actividad se inicie con posterioridad al 1
de diciembre de 2001.

- Que el importe de la actividad sea igual o supe-
rior a tres mil quinientos euros (3.500 euros).

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Para la presente convocatoria se destinan créditos
por importe global de 270.455 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.08.714F. 470.21 L.A.
13.4116.02 “Apoyo a las actividades de promoción
de productos agrarios de calidad”. 

Dichos créditos podrán verse incrementados con
los que pudieran incorporarse, incremento que deberá
aprobarse antes de que se dicte la Resolución que pon-
ga fin a este procedimiento.

2. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de la subvención podrá alcanzar has-
ta el 35% del coste de la acción subvencionada, con
un importe máximo de la ayuda de sesenta mil euros
(60.000 euros).

Para aquellos beneficiarios que no respondan a la
definición de pequeña y mediana empresa de la
Comisión (DO L, de 30.4.96), la cuantía de la ayu-
da máxima admisible no podrá superar los 100.000
euros en un período de tres años.

Dichas subvenciones serán cofinanciadas por los
Fondos Europeos del Feoga-Orientación (75%), y la
Comunidad Autónoma de Canarias (25%).

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán, por duplicado, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden, según modelo que fi-
gura como anexo I a las presentes bases. En dichas
solicitudes el peticionario hará constar:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, o en su caso, el im-
porte de las recibidas.

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

- Que se compromete a cumplir lo dispuesto en el
párrafo segundo y tercero del número 11 del artícu-
lo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

2. A las solicitudes se acompañará, por duplica-
do, la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

c) Memoria detallada, especificando los objetivos
de la actividad, material y medios a emplear y calendario.

d) Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

e) Previsión de ingresos y gastos de la actividad,
según modelo que figura como anexo II a las presentes
bases.

f) Certificación de inscripción en el Registro del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen.

g) Certificación del Consejo Regulador respecti-
vo que indique la producción de la bodega, de vino
embotellado y contraetiquetado, de la cosecha del año

Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002 12613



2000 y el porcentaje que representa sobre la pro-
ducción total de vino de la misma.

h) Declaración responsable, del solicitante, respecto
a la cantidad comercializada de vino embotellado y
contraetiquetado de la cosecha del año 2000, según
modelo que figura como anexo III a las presentes ba-
ses.

3. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria, así como de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso.

2. A tenor de lo señalado en el apartado anterior,
la preferencia en la concesión de las subvenciones se
obtendrá aplicando los criterios que se establecen en
el anexo IV de las presentes bases.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, o
cualquiera de las dependencias o formas previstas en
el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será la Dirección General
de Política Agroalimentaria, la cual, recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la documentación preceptiva,
requiriéndose en caso contrario, al interesado, para
que en el plazo de 10 días hábiles, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. La resolución de la convocatoria será dictada
por el Director General de Política Agroalimentaria,
previo informe técnico, antes del 30 de septiembre
de dos mil dos. Sin perjuicio de la obligación de re-
solver, se entenderán desestimadas las solicitudes
presentadas por los interesados, sobre las que no re-
caiga Resolución expresa en el plazo de que dispo-
ne la Administración para resolver.

La notificación de la resolución se llevará a cabo
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

En la Resolución de concesión de subvención al
beneficiario se hará constar la participación del Fondo
Estructural interviniente y el porcentaje de cofinan-
ciación, en cumplimiento de las medidas de información
y publicidad contenidas en el Reglamento (CE) nº
1.159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembro en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

4. La Dirección General de Política Agroalimentaria
modificará la Resolución de concesión de la sub-
vención, cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

- La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

- La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

5. La Dirección General de Política Agroalimentaria
podrá acordar asimismo, a solicitud del interesado y
previo informe del órgano competente de la Intervención
General, la modificación de las Resoluciones de con-
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cesión de las subvenciones, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

- Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presupuestos
y de las actividades o conductas previstas en las ba-
ses de la convocatoria.

- Que las circunstancias que justifiquen la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

- Que la modificación no afecte al principio de con-
currencia.

- Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la
Resolución de concesión, son las siguientes:

- La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

- El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden será el que se
fije en la Resolución de concesión, debiendo en to-
do caso estar comprendida entre el 1 de diciembre
de 2001 y el 30 de noviembre de 2002 teniendo en
cuenta de manera orientativa las actividades a reali-
zar por los solicitantes.

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de concesión o, en su ca-
so, de ampliación, podrá incrementarse el plazo. La
ampliación del plazo a petición del beneficiario, de-
berá solicitarse por éste un mes antes al vencimien-
to del mismo y no podrá rebasar la fecha anteriormente
señalada.

2. Por otra parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra de
las condiciones específicas a las que se sujeta la con-

cesión de la subvención, es la prevista en el aparta-
do 1 de dicho artículo y en el punto 4 de la base 6.

Base 8.- Abono y justificación de las subvencio-
nes.

1. Las subvenciones se abonarán a los beneficia-
rios una vez que acrediten la realización de la acti-
vidad o conducta que motivó su concesión.

2. La fase de abono se iniciará mediante la apor-
tación, a la Dirección General de Política Agroalimentaria,
de los medios de justificación que se señalan en la
base 9.

3. En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y fina-
lidad de la convocatoria

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada, así
como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la Resolución de concesión, sin que pue-
da superar el 15 de diciembre de 2002, teniendo en
cuenta de manera orientativa las actividades a rea-
lizar por los solicitantes y, siempre que no se pro-
duzca la ampliación prevista en el último párrafo del
segundo guión del apartado 1 de la base 7, en cuyo
caso la Dirección General de Política Agroalimentaria
fijará un nuevo plazo que no podrá rebasar el 31 de
diciembre de 2002. 

3. El interesado deberá aportar al objeto de acre-
ditar la realización y el coste de la actividad sub-
vencionada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber de expedición y entrega de facturas y en
los supuestos de las actividades recogidas en la ba-
se 1.3 letras b), c) y d), copia de los medios empleados.

Las facturas se presentarán acompañadas de una
relación en la que figure su número, fecha de emi-
sión, concepto, proveedor e importe descontado el
I.G.I.C., o en su caso el I.V.A.
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Dichos justificantes serán los correspondientes a
los gastos efectivamente pagados por los beneficia-
rios, con arreglo a la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la
Comisión, de 28 de julio de 2000 y, serán sellados
por la Dirección General de Política Agroalimentaria
con el fin de evitar su doble utilización.

Al objeto de poder evaluar el indicador de efica-
cia que se requiere por la Comisión, en orden al se-
guimiento de las ayudas cofinanciadas en cada for-
ma de intervención, y a partir de la documentación
requerida a los beneficiarios, la Dirección General de
Política Agroalimentaria, proporcionará a la Dirección
General de Planificación y Presupuesto la siguiente
información sobre indicadores:

- Número de proyectos y estudios de comerciali-
zación de productos de calidad.

- Porcentaje de productos de calidad comerciali-
zados.

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

- Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión.

- Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

- Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas,
subvenciones u otros auxilios económicos recibidos
de cualquier Administración, Entes públicos, entidades
privadas o particulares. 

- Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

- Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad,
para la misma actividad o conducta, por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas

o auxilios económicos que reciban de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino.

- Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

- Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por esta Consejería, y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas y la Comisión Europea.

- A cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Base 11.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en el párrafo segundo y tercero del nú-
mero 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Base 12.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1257/1999, del
Consejo, en las Directrices Comunitarias sobre ayu-
das estatales al sector agrario (2000/C 28/02), en el
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de medidas
acerca de la gestión de los Fondos Estructurales y del
Fondo de Cohesión de la Unión Europea y en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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A N E X O  I

SOLICITUD

Solicitud de subvención para apoyo de las actividades de promoción de productos agrarios de calidad 
en el sector del vino

D. ..................................................................................................................., con D.N.I. nº ......................., actuando en
calidad de .............................................., de la entidad .....................................................................................................,
con domicilio social en ............................................................................ (......................................................................),
calle o plaza de .............................................., nº ..........., c.p. ..............., teléfono ..........................., fax .......................... y
N.I.F. ................................. .

EXPONE:

Que habiéndose publicado la Orden de ........... de ..................................... de 2002, por la que se convocan las sub-
venciones para el apoyo de actividades de promoción de los productos agrarios de calidad en el sector del vino.

SOLICITA:

Le sea concedida dicha subvención para las siguientes actividades (señalar con una X):

Realización de estudios de mercado y de caracterización de vinos con Denominación de Origen.

Actuaciones destinadas a la mejora y al fomento de la comercialización de este producto en concreto las siguien-
tes:

Organización, patrocinio y/o asistencia a ferias y congresos.

Información y publicidad en revistas especializadas, guías de turismo, recetarios, catálogos y libros.

Edición de material divulgativo de los productos.

Acciones para la mejora de la imagen y presentación del producto.

Para lo que aporta la documentación que se relaciona (señalar con una X):

Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación de quien actúa en
su nombre.

Documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

Alta de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Previsión de ingresos y gastos de la actividad (según modelo).

Certificación de inscripción en el Registro del Consejo Regulador de la Denominación de Origen.

Certificación del Consejo Regulador respectivo que indique la producción de la bodega, de vino embotellado y
contraetiquetado, de la cosecha del año 2000 y el porcentaje que representa sobre la producción total de vino de la
misma.

Declaración responsable, del solicitante, respecto a la cantidad comercializada de vino embotellado y contraeti-
quetado de la cosecha del año 2000 (según modelo).
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Asimismo, y para tal fin, HACE CONSTAR:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público, cuyo
importe sea superior al 50% del coste de la actividad a desarrollar. En otro caso, deberá consignar las que haya solicita-
do y el importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino, o en su caso el importe de las recibidas.

- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

- Que se compromete a cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En ............................................................................, a ............. de .......................... de 2002.

El peticionario (o su representante),

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

A N E X O  I I

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

A.- INGRESOS ............................. euros

B.- GASTOS

1.- Realización de estudios de mercado y de caracterización de vinos ............................. euros
con Denominación de Origen 

2.- Actuaciones destinadas a la mejora y al fomento de la comercialización ............................. euros
de este producto en concreto las siguientes:

- Organización, patrocinio y/o asistencia a ferias y congresos ............................. euros
- Información y publicidad en revistas especializadas, guías de turismo, recetarios, ............................. euros

catálogos y libros 
- Edición de material divulgativo de los productos ............................. euros
- Acciones para la mejora de la imagen y presentación del producto ............................. euros

En ............................................................................, a ............. de .......................... de 2002.

(el representante)
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A N E X O  I I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. .................................................................................................., con D.N.I. nº ........................................., en nombre
y representación de la entidad ...........................................................................................................................................,
con N.I.F. .................................., y actuando en calidad de ................................................................................................... 

DECLARA:

Que a efectos de acogerse a la Orden de .......... de ..................................... de 2002, por la que se convocan para el año
2002 subvenciones destinadas al apoyo de las actividades de promoción de productos agrarios de calidad en el sector del
vino, la cantidad comercializada de vino embotellado y contraetiquetado de la cosecha del año 2000, hasta el día de la fe-
cha, ha sido de .................... botellas (.................... litros).

En ............................................................................, a ............. de ..................................... de 2002.

(el representante)

A N E X O  I V

CRITERIOS DE PREFERENCIA
PARA RESOLVER LA CONVOCATORIA

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios que a continuación se especifican, dando pre-
ferencia a aquellas solicitudes que obtengan mayor
puntuación.

A. Por razón de la producción.

- Bodegas cuyo vino contraetiquetado de la cose-
cha de 2000, suponga más del 70% de su producción
total en la misma, 3 puntos.

- Bodegas cuyo vino contraetiquetado de la cose-
cha de 2000, suponga más del 60% de su producción
total en la misma, 2 puntos.

- Bodegas cuyo vino contraetiquetado de la cose-
cha de 2000, suponga, al menos, el 50% de su pro-
ducción total en la misma, 1 punto.

B. Por razón de su comercialización.

- Bodegas que hayan comercializado más de
100.000 botellas (75.000 l) de vino contraetiqueta-
do de la cosecha de 2000, 3 puntos.

- Bodegas que hayan comercializado entre 100.000
y 20.000 botellas (75.000 l-15.000 l) de vino con-
traetiquetado de la cosecha de 2000, 2 puntos.

C. En caso de empate en la puntuación serán con-
sideradas preferentes aquellas actividades con mayor
inversión por porcentaje de vino contraetiquetado.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1093 ORDEN de 12 de julio de 2002, por la que se
convoca la concesión de subvenciones a
Escuelas de Música y/o Danza, de titularidad
pública, para el año 2002, y se aprueban las
bases que rigen la convocatoria.

El Decreto 179/1994, de 29 de julio, por el que se
regulan las Escuelas de Música y Danza de Canarias
establece los objetivos generales, las enseñanzas mí-
nimas, los procedimientos de creación, autorización
y registro, así como los aspectos relacionados con el
profesorado y la organización interna de dichos cen-
tros.

La Disposición Adicional Cuarta del citado Decreto
dispone que, “El Gobierno de Canarias, a través de
los diferentes servicios de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, establecerá planes de fomento y
de ayudas para la creación de Escuelas de Música y
Danza, orientaciones didácticas para el desarrollo
de las actividades académicas de los centros, cursos
de formación permanente del profesorado y cuales-
quiera otras medidas que coadyuven a la introduc-
ción, mantenimiento y profundización del modelo edu-
cativo que las Escuelas ofrecen”. 



En coherencia con dicha disposición y siguien-
do la línea marcada por las convocatorias anteriores,
esta Consejería renueva su compromiso de apoyo a
los citados centros y a sus titulares, mediante la pu-
blicación de una nueva convocatoria para la conce-
sión de subvenciones con la finalidad de potenciar
la organización y el funcionamiento de las Escuelas
ya autorizadas y estimular la creación de nuevas
Escuelas de Música y/o Danza. 

La necesidad de fomentar y promocionar las en-
señanzas musicales en Canarias, de forma que pue-
dan acceder a las mismas una importante cantidad de
ciudadanos de las islas, y la oportunidad de apoyar
económicamente a las Escuelas de Música y/o Danza,
tanto a las que inician su andadura educativa en es-
te curso académico como las que lo han hecho ante-
riormente, justifican la procedencia de la presente con-
vocatoria para la concesión de subvenciones. 

En su virtud, y de conformidad con el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado por el Decreto 103/2000, de
12 de junio, a iniciativa de la Dirección General de
Centros y a propuesta de la Secretaría General Técnica, 

D I S P O N G O:

Convocar la concesión de subvenciones a Escuelas
de Música y/o Danza, de titularidad pública, autori-
zadas por la Administración Educativa de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y aprobar las bases de la ci-
tada convocatoria y sus correspondientes anexos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto. 

La presente convocatoria tiene por objeto la con-
cesión de subvenciones a Escuelas de Música y/o Danza,
de titularidad pública, autorizadas por la Administración
Educativa de la Comunidad Autónoma de Canarias
y radicadas en la misma, teniendo en cuenta el inte-
rés público que se pone de manifiesto en el conteni-
do del Decreto 179/1994, de 29 de julio, de regula-
ción de Escuelas de Música y/o Danza (B.O.C. de 26
de agosto). 

Segunda.- Beneficiarios. 

1. Podrán acogerse a la presente convocatoria los
titulares de las Escuelas de Música y/o Danza de ti-
tularidad pública, que hayan sido debidamente au-
torizadas y registradas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y que
no hayan recibido otras subvenciones nominadas o
específicas para los mismos fines y durante el pre-
sente ejercicio, con cargo a los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El registro de cada Escuela participante debe-
rá acreditarse en el expediente, mediante certificación
expedida por el Registro de Centros, a petición del
Director General de Centros-Presidente de la Comisión
Calificadora constituida al amparo de la base duodécima.

3. Las Escuelas participantes deberán cumplir con
el requisito, reglamentariamente establecido, de im-
partir las enseñanzas mínimas por el profesorado en
posesión de la titulación o acreditación adecuada, al
momento de participar en la convocatoria. 

Tercera.- Fines. 

Las subvenciones serán concedidas para atender
los siguientes fines: 

a) Adquisición de equipamiento instrumental mu-
sical y/o de danza específico así como de mobiliario
adecuado para su colocación o almacenamiento. 

b) Adquisición de equipamiento y material au-
diovisual e informático, de carácter inventariable. 

c) Adquisición de materiales bibliográficos, fo-
nográficos, videográficos así como de mobiliario es-
pecífico para la ubicación de los mismos. 

d) Adquisición de materiales didácticos o curri-
culares de apoyo a la actividad docente. 

Cuarta.- Conceptos subvencionables. 

En atención a los fines expuestos, serán objeto de
subvenciones: 

a) Instrumentos musicales y/o material específi-
co de danza. 

b) Equipos y materiales audiovisuales, de carác-
ter inventariable. 

c) Equipos y materiales informáticos, de carácter
inventariable. 

d) Materiales bibliográficos, fonográficos y vi-
deográficos. 
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e) Materiales didácticos o curriculares. 

f) Mobiliario de ubicación y almacenamiento de
los equipos y materiales referidos en los apartados
anteriores. Equipamiento de los Centros. 

Quinta.- Modalidad de subvención. 

Las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria se realizarán bajo la modalidad de subvencio-
nes dinerarias. 

Sexta.- Cuantía de la subvención. 

La cuantía de la subvención se ajustará en cada
caso a la valoración de las solicitudes presentadas pa-
ra participar en la presente convocatoria, teniendo en
cuenta los criterios de valoración y el baremo apli-
cable recogidos en la base duodécima de la presen-
te convocatoria. 

Séptima.- Importe y aplicación presupuestaria. 

El crédito global de las subvenciones no podrá su-
perar la cifra de trescientos dieciséis mil ochocien-
tos treinta y un (316.831,00) euros, encontrando su
cobertura presupuestaria en la aplicación
18.13.422K.7801100 del Proyecto 01718603 “Escuelas
de Música y Danza y Conservatorios Elementales”. 

Octava.- Plazo y lugar de presentación de las so-
licitudes. 

1. Las solicitudes deberán presentarse en la
Dirección General de Centros, sita en la calle José
A. de Zárate y Penichet, 4, Edificio Arco Iris, códi-
go postal 38071, en Santa Cruz de Tenerife o en las
correspondientes Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, o de cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte (20) días hábiles, a partir de la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias. 

2. Con la presentación de la solicitud se presume
la aceptación incondicional de las bases de la con-
vocatoria. 

Novena.- Solicitudes y documentación a presen-
tar. 

A) Documentación de carácter general: 

1. Las solicitudes se dirigirán al órgano com-
petente en la forma y plazo que se establezcan en la

convocatoria pública respectiva y, en todo caso, con-
forme a las normas del procedimiento administrati-
vo común. En la solicitud, que se presentará confor-
me al modelo que figura en el anexo I, se hará constar
que el solicitante reúne los siguientes requisitos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, hará constar las que haya so-
licitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, o en su caso, el im-
porte de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 de este Decreto.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración para reci-
bir ayudas o subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

c) Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a desarrollar o conducta a
adoptar en los supuestos en que sea preceptivo o así
se acuerde por el órgano concedente.

B) Documentación de carácter específico: 

a) Copias compulsadas de los títulos académicos
y/o autorizaciones temporales correspondientes, así
como los contratos de trabajo del profesorado. 

b) Relación detallada de los materiales, para los
cuales se solicita la subvención. 
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c) Anexo II. Presupuesto destinado a la Escuela
de Música y/o Danza para el curso académico
2001/2002, con especificación del porcentaje de par-
ticipación en la financiación total de la misma, tan-
to de la propia Corporación o Entidad titular como
de los usuarios. 

d) Anexo III. Documentación específica de carácter
académico, certificada por el Secretario de la
Corporación o Entidad titular. 

e) Documentos originales o copias compulsadas
acreditativos de la realización de actividades cultu-
rales públicas. 

Décima.- Obligaciones de los beneficiarios. 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad, así como el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la actividad subvencionada, en cualquier
caso antes del 30 de noviembre de 2002. 

c) Acreditar el coste total de la actividad, así co-
mo el importe de las ayudas, subvenciones y otros
auxilios económicos recibidos de cualesquiera
Administraciones, entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por los órganos de
control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

f) Comunicar al órgano concedente la obtención
con posterioridad de otras ayudas o subvenciones
para la misma actividad de cualquier Administración
o Ente Público, así como de entidades privadas o par-
ticulares con el mismo destino. 

g) Llevar los registros contables en la forma pre-
vista en el artículo 27.f) del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre. 

Undécima.- Tramitación y resolución. 

1. Las solicitudes presentadas serán tramitadas
por la Dirección General de Centros, cuyo titular en

el plazo de un mes después de acabado el señalado
en la base octava para la presentación de las solici-
tudes, elevará Propuesta de Resolución al Excmo. Sr.
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, quien
en un plazo de quince días resolverá. Dicho plazo de
resolución será, en todo caso, antes del 30 de octu-
bre de 2002, de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2002.

2. La falta de resolución expresa tendrá efecto
desestimatorio, en aplicación en lo dispuesto en el artº.
43.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Si del estudio de los expedientes se deduce la
ausencia o insuficiencia de la documentación nece-
saria, la Dirección General de Centros requerirá al
solicitante para que, en el plazo máximo de diez (10)
días a contar desde la recepción del requerimiento,
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Duodécima.- Criterios de valoración y baremo
aplicable. 

1. La valoración de los méritos documentados, ba-
se para determinar proporcionalmente la subven-
ción, se realizará con los siguientes criterios, en or-
den decreciente y en función de la duración del curso: 

a) 1.- Número total de alumnos matriculados en
la Escuela para el curso 2001/2002 en las siguientes
modalidades: 

a) 1.1.- Especialidades instrumentales sinfónicas,
Canto y Danza Clásica. 

a) 1.2.- Guitarra Clásica, Piano y Danza Con-
temporánea. 

a) 1.3.- Instrumentos de pulso y púa, timple e ins-
trumentos de música popular moderna. 

a) 1.4.- Música y movimiento. 

a) 1.5.- Agrupaciones instrumentales y vocales
estables. 

a) 2.- Número de horas semanales de todas las ma-
terias que se impartan durante un curso completo: 

a) 2.1.- Especialidades instrumentales sinfónicas,
Canto y Danza Clásica. 
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a) 2.2.- Guitarra Clásica, Piano y Danza Con-
temporánea. 

a) 2.3.- Instrumentos de pulso y púa, timple e ins-
trumentos de música popular moderna. 

a) 2.4.- Música y movimiento. 

b) 1.- Aportación económica de la Corporación Local
titular, de la que dependa la Escuela directa o indi-
rectamente, al presupuesto total de la misma, te-
niendo en cuenta el ámbito de población afectada se-
gún el censo oficial actual. 

b) 2.- Aportación económica de los usuarios al pre-
supuesto total de la Escuela. 

c) 1.- Número de agrupaciones de música o de dan-
za estables existentes en la Escuela. 

c) 2.- Número de actividades culturales públicas
documentadas realizadas durante el curso 2001/2002,
desde su inicio hasta el día último en que pueda par-
ticipar en la convocatoria. 

2. A los efectos de baremación de los méritos, se
constituirá una Comisión Calificadora compuesta
por:

Presidente: Director General de Centros. 

Vocales: tres expertos en las materias, designados
por el Presidente y un funcionario de la Dirección General
de Centros, designado por el Presidente, que actua-
rá como Secretario. 

3. El baremo de puntuación a aplicar a las Escuelas
solicitantes por cada uno de los criterios objetivos a),
b) y c), establecidos en la presente base, será el que
se expresa a continuación, pudiendo asignarse pun-
tos enteros y/o medios puntos. 

< Ver anexo pag.>

4. La asignación de la subvención para cada
Escuela se hará dividiendo proporcionalmente la
subvención global, excepción hecha de lo dispuesto
en el párrafo siguiente, entre las puntuaciones tota-
les obtenidas por cada una de ellas. 

5. Alas Escuelas de Música y Danza de nueva crea-
ción que no hayan obtenido subvenciones en con-
vocatorias anteriores del Departamento, sólo se les
contabilizará la baremación de la documentación re-
ferida al criterio expresado en el apartado b), de la
presente base duodécima. Para estos casos, si los hu-
biera, y dependiendo de cuantas se presenten, la
Comisión Calificadora podrá reservar hasta el 25
por ciento de la subvención global, sin perjuicio de

las cuantías que les correspondan por la aplicación
del baremo específico que les afecta.

Decimotercera.- Abono de las subvenciones. 

1. La efectividad de la resolución de concesión de
las subvenciones está supeditada a la aceptación ex-
presa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su notifica-
ción o publicación de aquélla en el Boletín Oficial
de Canarias. En caso de que no se otorgue dentro del
referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

2. Una vez resuelta la convocatoria se procederá
al abono de las subvenciones concedidas. 

3. Dado el interés público, contenido en el Decreto
179/1994, de 29 de julio, por el que se regulan las
Escuelas de Música y/o Danza, de las actividades a
subvencionar, se procederá, en todos los casos, al abo-
no anticipado de las subvenciones. 

Decimocuarta.- Plazo de la actividad, justificación
y comprobación. 

1. El plazo de la actividad se contará a partir de
la fecha de la notificación o publicación de la con-
cesión de la subvención en el Boletín Oficial de
Canarias hasta el 30 de noviembre de 2002. 

2. Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a justificar, hasta el 30 de noviembre de
2002, la utilización de los fondos públicos en la rea-
lización de la actividad para la que fue concedida, me-
diante la presentación de las correspondientes certi-
ficaciones expedidas por el órgano que tenga atribuidas
las funciones de control de fondos. 

3. Asimismo, deberán facilitar toda la información
que les sea requerida por esta Consejería y se some-
terán a las actuaciones de comprobación que, en re-
lación con la subvención concedida, se practiquen por
la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la Audiencia de Cuentas de Canarias o
el Tribunal de Cuentas. 

4. Según lo dispuesto en el segundo y tercer pá-
rrafo del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con exclusión de
las subvenciones autorizadas a sociedades, coopera-
tivas, colectivos, agrupaciones y asociaciones de
agricultores o ganaderos y las autorizadas en mate-
ria de pesca, los beneficiarios de las subvenciones no
podrán emplear los fondos recibidos por este concepto
en la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas con el
perceptor, sus administradores o apoderados. Asimismo
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y con las exclusiones anteriormente señaladas, cuan-
do el importe de la subvención concedida sea infe-
rior al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la rea-
lización completa de la misma el requisito para la ob-
tención de aquélla, la diferencia no podrá corres-
ponder a adquisiciones de bienes o servicios entregados
o prestados por personas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyuges.

5. Para dar cumplimiento a lo previsto en el apar-
tado anterior, los beneficiarios vendrán obligados a
presentar una Declaración Jurada en la que se haga
constar que los fondos recibidos en concepto de sub-
vención no han sido empleados en la adquisición de
bienes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. Dicha declaración de-
berá acompañarse a las certificaciones que se expidan
por el órgano correspondiente a efectos de justificación.

Decimoquinta.- Incumplimiento y reintegro. 

1. No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los si-
guientes supuestos: (conforme establece el artº. 35.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre): 

a) La obtención de la ayuda o subvención sin reu-
nir los requisitos exigidos para su concesión, o fal-
seando u ocultando los hechos o datos que hubieran
impedido su concesión. 

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta. 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención. 

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real. 

e) El empleo de los fondos recibidos en la adqui-
sición de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el percep-
tor, sus administradores o apoderados, según establece
el artº. 52.11 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos previstos en el artículo 35.3 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. 

3. En todos los supuestos de reintegro previstos,
además de la devolución total o parcial de los fon-
dos percibidos, se exigirá el interés legal de demora
devengado por el importe a reintegrar desde el mo-
mento de abono de los mismos. 

Decimosexta.- Modificación de la resolución de
concesión. 

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención, la concurrencia de alguna de las si-
guientes circunstancias: alteración de las circuns-
tancias o de los requisitos subjetivos y objetivos te-
nidos en cuenta para la concesión; la obtención por
el beneficiario de subvenciones, ayudas u otros au-
xilios económicos recibidos de otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos, así co-
mo de entidades privadas o de particulares con el mis-
mo destino o finalidad; la superación de los topes pre-
vistos por la normativa comunitaria como consecuencia
de la acumulación de subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

Decimoséptima.- Normativa aplicable. 

En lo no previsto en las bases de la presente con-
vocatoria, serán de aplicación las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, teniendo en cuenta la modi-
ficación introducida en el mismo por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, así como la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Decimoctava.- Efectividad. 

La presente convocatoria tendrá efectividad al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

12624 Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002 12625

A N E X O  I



12626 Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002 12627

A N E X O   I I I



12628 Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002

ANEXO PÁGINA



Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1094 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 24 de junio de 2002, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de junio de 2002, que aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de
las Normas Subsidiarias de Adeje, en Tijoco
(Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 4 de junio de 2002, por el que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Adeje, en Tijoco, cuyo tex-
to figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2002.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 4 de ju-
nio de 2002 adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Adeje (Tenerife),
en Tijoco, al haberse subsanado las deficiencias apre-
ciadas por la Comisión celebrada el 5 de noviembre
de 2001.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Adeje y al Cabildo Insular
de Tenerife.

Contra el presente Acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Titulado Superior, Luis López Maestro.

1095 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 24 de junio de 2002, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de junio de 2002, que aprue-
ba definitivamente la Revisión Parcial de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento del
municipio de Icod de los Vinos (Tenerife), en
el Sector 7 de Suelo Urbanizable.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 4 de junio de 2002, por el que se aprue-
ba definitivamente la Revisión Parcial de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento del municipio de Icod
de los Vinos (Tenerife), en el Sector 7 de Suelo
Urbanizable, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2002.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 4 de
junio de 2002, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente
de Revisión Parcial de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento del municipio de Icod de los Vinos
(Tenerife), en el Sector 7 de Suelo Urbanizable, al
haberse cumplimentado el trámite requerido por es-
ta Comisión en sesión celebrada el día 5 de noviem-
bre de 2001, debiéndose incorporar como condicio-
nantes del planeamiento aprobado los siguientes:

a) Se tendrá en cuenta que, según establece el
Reglamento de Carreteras de Canarias (Decreto
131/1995, de 11 de mayo), para carreteras conven-
cionales de interés regional, la línea de edificación
se situará a 28,150 metros del eje de la calzada.
Asimismo se recuerda que la zona de dominio pú-
blico y servidumbre tienen anchuras de 8 y 10 me-
tros respectivamente y definidas conforme a los ar-
tículos 25 y 26 de la Ley de Carreteras de Canarias.

b) En general las zonas de servidumbre de las ca-
rreteras deberán ser clasificadas por el Plan de
Ordenación como suelo rústico de protección de in-
fraestructuras (zonas verdes de protección vial), no
siendo, en su caso, su superficie contabilizable en-
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tre las exigidas a los Planes Parciales colindantes, ni
su superficie entrar en la determinación del aprove-
chamiento urbanístico total. Estas franjas ajardina-
das servirán de protección a los usuarios de la zona
urbana de los ruidos y contaminación producidos
por las carreteras.

c) Dado el uso del Centro de Educación Secundaria
que se prevé ubicar, deberá prestarse especial aten-
ción a los accesos en vehículo al Centro Docente y
a los aparcamientos correspondientes. Cualquier ac-
tuación que afecte a la Variante Norte de la Carretera
C-820 habrá de disponer previamente de la corres-
pondiente autorización.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
B.O.C. (Boletín Oficial de Canarias) y será debida-
mente notificado al Ayuntamiento de Icod de los
Vinos y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente Acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Titulado Superior, Luis López Maestro.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1096 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Resolución de 3 de julio de
2002, por la que se resuelve el concurso de ins-
talación de nuevas oficinas de farmacia con-
vocado por Resolución de 21 de agosto de
2001.

Visto el expediente administrativo relativo a con-
curso de instalación de nuevas oficinas de farmacia
convocado por Resolución de la Dirección General
de la Salud Pública del Servicio Canario de la Salud,
de fecha 21 de agosto de 2001, del que se despren-
den los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Mediante Resolución de esta Dirección General
de fecha 21 de agosto de 2001, rectificada por
Resolución de fecha 28 de enero de 2002, revocada
a su vez parcialmente por la de 6 de junio de 2002,
se convocó concurso de méritos para la instalación
de nuevas oficinas de farmacia concediéndose un
plazo de quince días para aportar la documentación
preceptiva y aquella que los concursantes consi-
deraran oportuna.

2.- Transcurrido dicho plazo y una vez revisada
la documentación aportada se procedió a formular re-
querimiento para que los participantes subsanasen la
ausencia o deficiencia en la documentación precep-
tiva a que se refieren los apartados b), c) y d) de la
base quinta de la mencionada Resolución, advir-
tiéndoles que, en caso de no hacerlo, se procedería
a dictar Resolución por la que se declare el desisti-
miento de la petición.

Dicho requerimiento se efectuó mediante anuncio
de 15 de octubre de 2001, de esta Dirección General
(B.O.C. de 22 de octubre de 2001).

3.- Resolución de la Dirección General de la Salud
Pública del Servicio Canario de la Salud, de fecha 23
de octubre de 2001, por la que se nombran los inte-
grantes de la comisión de baremación que ha de ac-
tuar en concurso de nueva adjudicación de oficinas
de farmacia.

4.- Mediante Resolución de fecha 25 de febrero
de 2002, se aprobó la lista de admitidos y excluidos
al referido concurso de méritos, así como se tenía por
desistidos a determinados solicitantes de su petición
de participación en el citado concurso, por no haber
dado cumplimiento al requerimiento efectuado en el
anuncio de 15 de octubre de 2001. Dichas listas fue-
ron expuestas en los tablones de anuncios de esta
Dirección General, de las Direcciones de Áreas de
Salud y de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

5.- Reunida la Comisión de Baremación para pro-
ceder a valorar los méritos alegados por los concur-
santes se levantaron las correspondientes actas. 

6.- Como consecuencia de las referidas reuniones
y de acuerdo con lo dispuesto en la base sexta de la
convocatoria se procedió mediante anuncio de esta
Dirección General de fecha 25 de febrero de 2002 (B.O.C.
de 8 de marzo de 2002) a requerir a los concursan-
tes la subsanación de aquellos méritos que aleguen
ostentar y se les concedía un plazo de diez días, pa-
ra que aportaran la documentación acreditativa del
mérito que se mencionaba, advirtiéndoles que en ca-
so de no aportarla se les tendría por desistido del mé-
rito de que se trate. 

7.- Reunida la Comisión para valorar la docu-
mentación aportada en subsanación se levantaron
las correspondientes actas, enviándose, con fecha 29
de abril de 2002, al Servicio de Ordenación Farmacéutica,
una lista provisional con la puntuación obtenida por
cada uno de los participantes en el concurso de mé-
ritos en orden decreciente de puntuación, firmada por
cada uno de sus integrantes, elevando con la misma
fecha dicho Servicio Propuesta de Resolución a la
Dirección General de Salud Pública para la aproba-
ción de dicha lista.
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8.- Mediante Resolución de fecha 29 de abril de
2002, se aprueba la lista provisional por orden de pun-
tuación de cada uno de los participantes, ordenando
su exposición en los tablones de anuncios Oficiales
de esta Dirección General y de las Direcciones de Áreas
de Salud, y su remisión a los Colegios Oficiales de
Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y de Las
Palmas de Gran Canaria para su difusión entre los
Colegiados y concediendo un plazo de diez días pa-
ra que se pudieran formular las reclamaciones perti-
nentes. 

9.- Finalizado el referido plazo de presentación de
reclamaciones se reúne la Comisión de Baremación
para analizar y resolver las mismas remitiendo al
Jefe de Servicio de Ordenación Farmacéutica las ac-
tas de las correspondientes sesiones así como la lis-
ta con el orden definitivo de puntuación obtenida
por los participantes en el concurso firmada por to-
dos los integrantes de dicha Comisión.

10.- Con fecha 10 de junio de 2002, el Jefe de Servicio
de Ordenación Farmacéutica remite a esta Dirección
General, Propuesta de Resolución relativa a la apro-
bación del orden definitivo de prelación de los par-
ticipantes en el concurso de instalación de nuevas ofi-
cinas de farmacia.

11.- Escritos remitidos a los Colegios Oficiales de
Farmacéuticos solicitando designen a un miembro que
ha de formar parte de la Mesa de Orden que ha de
presidir el acto de elección de las vacantes ofertadas.
Igualmente se remite escrito a la Dirección General
del Servicio Jurídico para que designe un Letrado que
ha de actuar en dicha Mesa en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 30.2 del Decreto 258/1997.

12.- El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Las
Palmas designa a D. José Luis Mola Doreste, como
miembro de dicha Mesa, el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife designa a
Dña. María de los Ángeles Castelló Gómez y la
Dirección General del Servicio Jurídico designa a la
Letrada, Dña. Pino Pérez Macías.

13.- Mediante Resolución de la Dirección General
de Salud Pública de fecha 11 de junio de 2002, se apro-
bó el orden definitivo de prelación de los participantes
en el concurso de instalación de nuevas oficinas de
farmacia. En dicha Resolución se convocaba el ac-
to público de elección de vacantes para el día 27 de
junio, y se contenía el nombramiento de la Mesa de
Orden que procedió a la ejecución del acto.

14.- Mediante anuncio de fecha 11 de junio de 2002,
(B.O.C. de 21 de junio de 2002), se notifica a los par-
ticipantes en el concurso la Resolución antes men-
cionada. 

15.- Con fecha 27 de junio de 2002 se celebró el
acto de elección de vacantes levantándose acta por

parte de la Mesa de Orden y en la que se reflejan las
elecciones realizadas por los concursantes, y se de-
ja constancia de las renuncias y de las inasistencias
al acto, siendo el resultado del mismo el que a con-
tinuación se transcribe.

1.- Obdulia Pilar Munguía López. Elige TF-6.
Las Chumberas.

2.- Alicia Díez del Pino. Renuncia.

3.- Mercedes García Sandoval. Elige TF-6. San
Matías.

4.- Elena Castellano Díaz. Elige GC-3. Libre.

5.- Carmen Fraile Clemente. Elige TF-23. Guargacho.

6.- Iraida Margarita del Nero Benéitez. Elige GC-
3. Libre.

7.- María Teresa Mestres Izquierdo. Elige TF-2.
Barrio Nuevo.

8.- Rafael Molero Gómez. Renuncia.

9.- María Mercedes Montes de Oca Valero. Elige
TF-22. El Fraile.

10.- Jesús Mallol Escobar. No presentado.

11.- Wladimiro Luis González. Elige TF-30.
Recinto portuario.

12.- María del Pilar Zerolo González. Elige F-4.
La Lajita.

13.- María Consolación Parrilla Cabrera. Elige
L-7. Libre.

14.- Manuel García García. Elige GC-5. Libre.

15.- Juan Ignacio Díaz de Tuesta Barredo. Elige
GC-18. Libre.

16.- María de los Ángeles Ocaña Gómez. No pre-
sentada.

17.- Domingo Martín Herrera. Elige TF-22.
Buzanada.

18.- Pompeyo María Martínez-Barona Zerolo.
Elige L-5. Libre.
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19.- Juan Ignacio Izaguirre Ugarte. Elige GC-E 2.
Melenara.

20.- Providencia González Joyanes. Renuncia.

21.- Ana Lucía García Silva. Renuncia.

22.- Carmen María Márquez Pérez. Elige TF-E 4.
La Caleta de Interián/Las Cruces.

23.- Juan M. Martín Oliva. Elige GC-13. Libre.

24.- Heriberto Ruiz Martín. Elige TF-E 3. Cueva
del Viento.

25.- Alberto Baselga López-Blanco. Elige GC-26.
Libre.

26.- Ana María Contardi Lista. Elige GC-23. Las
Vegas.

27.- Rosa Retana Schwartz. Se persona en su nom-
bre y representación D. Juan José Robayna Reyes con
un poder notarial eligiendo L-1. Libre.

28.- Luis Álvarez Rubio. No presentado.

29.- Antonio Francisco Granados Rodríguez. Elige
GC-18. Libre.

30.- Daniel Toribio Rangil. Elige L-6. Libre.

31.- José Ibáñez Herrera. Elige TF-19. Santiago
Casco. 

32.- Esperanza Bermejo Amat. Renuncia.

33.- Alberto Münzenmaier Hernández. Elige TF-
E 2. El Socorro. 

34.- María del Carmen Martín Arencibia. Elige GC-
E 1. Las Coloradas.

35.- María Dolores Garrido Yebra. Elige Elige
TF-E 5. Guaza/Parque La Reina.

36.- Josefa González Tejera. Elige TF-31. Recinto
portuario.

37.- José Damián Reguera Ramírez. Elige L-2. Libre.

38.- Mercedes López García. Elige GC-20. Santa
Lucía Casco.

39.- Loreto Bengoechea Peré. Se persona Dña.
Mercedes García Sandoval en su nombre aportando
documento que según la Letrada presente en la Mesa
de Orden no es suficiente para acreditar su representación
por no tratarse de un poder especial. En consecuen-
cia se la considera no presentada.

40.- Sara de Funes Borragan. Elige GC-18. Libre.

41.- Mariana Casillas Santana. Elige TF-E 6. El
Escobonal.

42.- Rosa Marina Morales García. Elige LP-1.
Barrio de El Galeón. 

43.- Francisco Sánchez Luengo. Elige GC-18.
Libre.

44.- María del Carmen Hernández Pérez. Elige TF-
21. Barrio de Fañabé (Alto autopista).

45.- Ana Isabel Cantalapiedra Villareal. Elige LP-
7. Puerto de Tazacorte.

46.- Mary Cristina Rodríguez Frías. Elige GC-E
3. Playa del Hombre.

47.- Carmen María Bencomo Pérez. Elige G-7.
Recinto portuario.

48.- Francisco José Gutiérrez Negín. Elige G-5.
El Cercado-Chipude.

49.- Nuria Morán León.- Elige F-4. Libre.

50.- Pilar Marañes Peñate. Elige GC-18. Libre.

51.- Saturio Fuentes García-Oliveros. Elige GC-
18. Libre.

52.- Ana María Cobas Florez. Elige GC-18. Libre.

53.- Carlos Blesa Rodríguez. Se persona en su nom-
bre y representación D. Juan Carlos García Melián
con un poder notarial eligiendo GC-18. Libre.

54.- Juan Pérez-Aloe Espino. Elige L-6. Libre.
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55.- Tomás Silvestre Real Flores. Elige GC-18. Libre.

56.- Dionisio López Toste. Elige LP-11. La Cuesta-
Buenavista de arriba, al Norte de la carretera de La
Cumbre.

57.- Magdalena Rueda Izquierdo. Elige GC-6.
Los Hoyos.

58.- María Felisa Medina Cabrera. GC-24. El
Madroñal.

59.- María Calvo Blanco. No presentada.

60.- María Elsa Molina Pérez. Elige L-6. Libre.

61.- Isabel Afligidos Hernández Hernández. Elige
GC-15. Tasarte.

62.- Santiago Martín Romera. Elige L-6. Libre.

63.- Ana Isabel Monzón Rodríguez. Elige L-6. Libre.

64.- Juan Alfredo López García. Elige F-4. Pájara
casco.

65.- Rafael Lago Leonardo. Se persona en su nom-
bre y representación D. Alfonso Rodríguez Martín con
un poder notarial eligiendo GC-14. Artenara casco.

66.- María del Rosario Pozuelo Rodríguez. No pre-
sentado.

67.- María del Pilar Abaunza Amieva. Elige GC-
17. Veneguera.

68.- Javier Rodríguez Villaescusa. Elige L-2. Tao.

69.- Germán Bilbao Arrechabaleta. No presenta-
do.

70.- María Elena Martínez García. No presenta-
da.

71.- Josefa Santana Caballero. Renuncia.

72.- José Ángel Pérez González. No presentado.

73.- Sebastián Sánchez Felipe. Renuncia.

74.- Julián María Matoses Tomas. No presentado.

75.- Miguel Cabrera Galindo. Elige F-5. Tuineje
Pueblo.

76.- Nieves Lourdes Padilla Pérez. No presenta-
da.

77.- Alexis Oliva Martín. No presentado. 

78.- Stella Golding Fraga. Elige F-4. Esquinzo.

79.- José Domingo Rodríguez Hernández. No pre-
sentado.

80.- Eduardo Fernández Quintana. Renuncia.

81.- María del Carmen Barbuzano García. Elige
F-3. Betancuria casco.

82.- María Jesús Dorta Castro. Elige F-2. Lajares.

83.- María Jesús Sansón Acedo. No presentada.

84.- Antonio Hernández Betancort. Elige F-7.
Recinto aeroportuario.

85.- Adelaida Luri Bringas. Renuncia.

86.- Rafael Tomás Hernández Pérez. Renuncia.

87.- María del Carmen Gómez Fernández-Oliva.
Elige LP-12. Recinto aeroportuario.

16.- Con fecha 1 de julio de 2002 el Secretario de
la Mesa de Orden remite al Jefe de Servicio de
Ordenación Farmacéutica, el acta mencionada en el
punto anterior, firmada por todos sus componentes. 

17.- Con fecha 3 de julio de 2002 el Jefe de
Servicio de Ordenación Farmacéutica eleva a esta
Dirección General propuesta de Resolución relativa
a la aprobación de la adjudicación de las vacantes ofer-
tadas en dicho acto.

Al presente expediente le son de aplicación los si-
guientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para dictar Resolución
del concurso de nueva instalación de oficinas de far-
macia el Director General de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 14, apartado 2.l), del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud, y artículo 31 del Decreto
258/1997, de 16 de octubre, por el que se establecen
los criterios específicos de planificación y ordenación
farmacéutica.

Segundo.- Resulta de aplicación al presente expediente
lo dispuesto en los artículos 27 al 31 del menciona-
do Decreto 258/1997, de 16 de octubre, en lo referente
a admisión de solicitudes, nombramiento de la
Comisión de Baremación, actuación de la misma, lis-
ta provisional por orden de puntuación, resolución de
reclamaciones formuladas a dicha lista, orden defi-
nitivo de prelación y su notificación, acto de elección
de vacantes y resolución del concurso.

Tercero.- El artículo 30.1 del Decreto 258/1997,
de 16 de octubre, por el que se establecen los crite-
rios específicos de planificación y ordenación far-
macéutica, establece que la elección de vacantes se
realizará en acto público mediante llamamiento in-
dividual según el orden de prelación de la lista defi-
nitiva. Cada uno de los llamados, personalmente o
por medio de persona con poder especial al efecto,
elegirá una de las vacantes objeto del concurso, que
serán dadas a conocer en el acto de la elección y que
no haya sido elegida por los anteriores. 

Asimismo el artículo 30.2 dispone que el acto es-
tará presidido por una Mesa de orden integrada por
el titular de la unidad u órgano que ha de formular
la propuesta de autorización y por el personal que se
designe en la notificación de la convocatoria del ac-
to, siendo, al menos, uno de los designados funcio-
nario de carrera, que actuará como secretario de la
Mesa y otro, un Letrado del Servicio Jurídico y el ar-
tículo 30.4 establece que la inasistencia al acto se en-
tenderá como renuncia al derecho de traslado y se ha-
rá constar tal circunstancia en el acta.

Cuarto.- El artículo 31 del referido Decreto dis-
pone que el órgano competente del Servicio Canario
de la Salud, a la vista de la propuesta formulada por
la unidad u órgano correspondiente, resolverá el con-
curso, concediendo las correspondientes autoriza-
ciones de farmacias, con publicación de la resolución
en el Boletín Oficial de Canarias. 

Es por lo que en virtud de lo expuesto

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las autorizaciones de farma-
cias, correspondientes al concurso de méritos convocado
por Resolución de esta Dirección General de fecha
21 de agosto de 2001, según el anexo de la presente
Resolución, en virtud de las vacantes ofertadas en el
acto de elección celebrado el día 27 de junio de 2002,
y de acuerdo con las preferencias manifestadas por
los concursantes.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2002.- El
Director General de Salud Pública, Francisco Rivera
Franco.

A N E X O

1.- Obdulia Pilar Munguía López. Elige TF-6.
Las Chumberas.

2.- Mercedes García Sandoval. Elige TF-6. San
Matías.

3.- Elena Castellano Díaz. Elige GC-3. Libre.

4.- Carmen Fraile Clemente. Elige TF-23. Guargacho.

5.- Iraida Margarita del Nero Benéitez. Elige GC-
3. Libre.

6.- María Teresa Mestres Izquierdo. Elige TF-2.
Barrio Nuevo.

7.- María Mercedes Montes de Oca Valero. Elige
TF-22. El Fraile.

8.- Wladimiro Luis González. Elige TF-30. Recinto
portuario.

9.- María del Pilar Zerolo González. Elige F-4. La
Lajita.

10.- María Consolación Parrilla Cabrera. Elige
L-7. Libre.

11.- Manuel García García. Elige GC-5. Libre.

12.- Juan Ignacio Díaz de Tuesta Barredo. Elige
GC-18. Libre.
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13.- Domingo Martín Herrera. Elige TF-22.
Buzanada.

14.- Pompeyo María Martínez-Barona Zerolo.
Elige L-5. Libre.

15.- Juan Ignacio Izaguirre Ugarte. Elige GC-E 2.
Melenara.

16.- Carmen María Márquez Pérez. Elige TF-E 4.
La Caleta de Interián/Las Cruces.

17.- Juan M. Martín Oliva. Elige GC-13. Libre.

18.- Heriberto Ruiz Martín. Elige TF-E 3. Cueva
del Viento.

19.- Alberto Baselga López-Blanco. Elige GC-26.
Libre.

20.- Ana María Contardi Lista. Elige GC-23. Las
Vegas.

21.- Rosa Retana Schwartz. Elige L-1. Libre.

22.- Antonio Francisco Granados Rodríguez. Elige
GC-18. Libre.

23.- Daniel Toribio Rangil. Elige L-6. Libre.

24.- José Ibáñez Herrera. Elige TF-19. Santiago
Casco. 

25.- Alberto Münzenmaier Hernández. Elige TF-
E 2. El Socorro. 

26.- María del Carmen Martín Arencibia. Elige GC-
E 1. Las Coloradas.

27.- María Dolores Garrido Yebra. Elige TF-E 5.
Guaza/Parque La Reina.

28.- Josefa González Tejera. Elige TF-31. Recinto
portuario.

29.- José Damián Reguera Ramírez. Elige L-2. Libre.

30.- Mercedes López García. Elige GC-20. Santa
Lucía Casco.

31.- Sara de Funes Borragan. Elige GC-18. Libre.

32.- Mariana Casillas Santana. Elige TF-E 6. El
Escobonal.

33.- Rosa Marina Morales García. Elige LP-1.
Barrio de El Galeón. 

34.- Francisco Sánchez Luengo. Elige GC-18.
Libre.

35.- María del Carmen Hernández Pérez. Elige TF-
21. Barrio de Fañabé (Alto autopista).

36.- Ana Isabel Cantalapiedra Villareal. Elige LP-
7. Puerto de Tazacorte.

37.- Mary Cristina Rodríguez Frías. Elige GC-E
3. Playa del Hombre.

38.- Carmen María Bencomo Pérez. Elige G-7.
Recinto portuario.

39.- Francisco José Gutiérrez Negín. Elige G-5.
El Cercado-Chipude.

40.- Nuria Morán León.- Elige F-4. Libre.

41.- Pilar Marañes Peñate. Elige GC-18. Libre.

42.- Saturio Fuentes García-Oliveros. Elige GC-
18. Libre.

43.- Ana María Cobas Florez. Elige GC-18. Libre.

44.- Carlos Blesa Rodríguez. Elige GC-18. Libre.

45.- Juan Pérez-Aloe Espino. Elige L-6. Libre.

46.- Tomás Silvestre Real Flores. Elige GC-18. Libre.

47.- Dionisio López Toste. Elige LP-11. La Cuesta-
Buenavista de arriba, al Norte de la carretera de La
Cumbre.

48.- Magdalena Rueda Izquierdo. Elige GC-6.
Los Hoyos.

49.- María Felisa Medina Cabrera. GC-24. El
Madroñal.

50.- María Elsa Molina Pérez. Elige L-6. Libre.

51.- Isabel Afligidos Hernández Hernández. Elige
GC-15. Tasarte.

52.- Santiago Martín Romera. Elige L-6. Libre.

53.- Ana Isabel Monzón Rodríguez. Elige L-6. Libre.

54.- Juan Alfredo López García. Elige F-4. Pájara
casco.

55.- Rafael Lago Leonardo. Elige GC-14. Artenara
casco.

Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002 12635



56.- María del Pilar Abaunza Amieva. Elige GC-
17. Veneguera.

57.- Javier Rodríguez Villaescusa. Elige L-2. Tao.

58.- Miguel Cabrera Galindo. Elige F-5. Tuineje
Pueblo.

59.- Stella Golding Fraga. Elige F-4. Esquinzo.

60.- María del Carmen Barbuzano García. Elige
F-3. Betancuria casco.

61.- María Jesús Dorta Castro. Elige F-2. Lajares.

62.- Antonio Hernández Betancort. Elige F-7.
Recinto aeroportuario.

63.- María del Carmen Gómez Fernández-Oliva.
Elige LP-12. Recinto aeroportuario.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

2348 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
julio de 2002, relativo al procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso, para
la realización del servicio de limpieza en las
dependencias de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias convoca procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, con las
siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización del servicio de
limpieza en las dependencias de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2.- Precio de licitación: 1.018.599 euros. Lote I.-
Las Palmas de Gran Canaria: 817.842,72 euros. Lote
II.- Santa Cruz de Tenerife: 200.756,28 euros.

3.- Plazo de duración: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de 1 año, a contar desde el 1
de noviembre de 2002.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contratación
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, calle Tomás Miller,
38, 4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria y en la Sección
de Coordinación de dicha Secretaría en la Plaza de
Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife, así co-
mo en la página del Gobierno de Canarias en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: lote I: 16.356,85 euros.
Lote II: 4.015,13 euros. Todos los lotes: 20.371,98
euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General
de dicha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, s/n, en horario de 9,00 a 13,00
horas, y el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá el 2 de septiembre de 2002.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Juntas
de la Dirección General de Tributos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, en Las Palmas
de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta,
llevándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día
hábil contado a partir del siguiente de que se cum-
pla el plazo de presentación de proposiciones, siem-
pre que no recaiga en sábado, en cuyo caso se cele-
brará el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
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Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación. Se exige clasificación, ver la cláusula 5 del
Pliego.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2349 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 26 de junio de 2002, que convoca concur-
so, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de Gestión Integral del
Centro de Atención a Minusválidos Físicos
de Arucas.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del
Gobierno de Canarias convoca concurso para la con-
tratación del Servicio de Gestión Integral del Centro
de Atención a Minusválidos Físicos de Arucas.

Objeto: contratar el Servicio de Gestión Integral
del Centro de Atención a Minusválidos Físicos de Arucas.

Presupuesto: el presupuesto asciende a la canti-
dad de ochocientos ocho mil seiscientos uno con dos
(808.601,02) euros.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de 1 año.

Documentos de interés para los licitadores: el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de-
más documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en la Dirección
General de Servicios Sociales en sus sedes de Santa
Cruz de Tenerife, sita en la Avenida Benito Pérez Armas,
4, Edificio Andrea y de Las Palmas de Gran Canaria
en calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II.

Garantía provisional: de acuerdo con lo estable-
cido en el artº. 35.1 del TRLCAP, los licitadores de-
berán constituir una garantía provisional por un im-
porte de dieciséis mil ciento setenta y dos con dos
(16.172,02) euros.

Garantía definitiva: será el 4% del importe de ad-
judicación.

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes: las proposiciones y la documentación comple-
mentaria podrán presentarse en la Dirección General
de Servicios Sociales, Avenida Benito Pérez Armas,

4, Santa Cruz de Tenerife y calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Examen y apertura de proposiciones: el acto pú-
blico de apertura de las ofertas tendrá lugar el quin-
to día hábil siguiente al último de presentación de pro-
posiciones, a las 11,00 horas, en la Sala de Juntas de
la Dirección General de Servicios Sociales, en Las
Palmas de Gran Canaria, sita en la calle Profesor
Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples
II, 2ª planta. 

Documentación a presentar por los licitadores: la
que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Abono del anuncio: los anuncios en el Boletín
Oficial de Canarias y prensa serán por cuenta del ad-
judicatario. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2002.

El CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES, 
Marcial Morales Martín.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2350 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 13 de junio de 2002,
por el que se procede a la publicación de los
honorarios mínimos orientativos del Ilustre
Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos
de Las Palmas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de los ho-
norarios mínimos orientativos del Ilustre Colegio
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Las
Palmas, inscritos en el Registro de Colegios Profesionales
de Canarias, por Resolución de este Centro Directivo
de fecha 10 de junio de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.
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2351 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 9 de julio de 2002,
relativo a notificación de la Orden de 17 de
junio de 2002, por la que se resuelve el expe-
diente sancionador incoado por Resolución de
5 de febrero de 2002, de este Centro Directivo,
contra D. Leandro Torres Marrero, por la co-
misión de una infracción muy grave prevista
y tipificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de Protección de los Animales.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación,
en el domicilio del interesado que figura en el expe-
diente, de la Orden nº 324, de 17 de junio de 2002,
del Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica,
por la que se resuelve el expediente sancionador in-
coado por Resolución nº 267, de 5 de febrero de
2002, del Director General de Administración Territorial
y Gobernación, contra D. Leandro Torres Marrero,
por la comisión de una infracción muy grave prevista
y tipificada en el artº. 24.3.c) de la Ley 8/1991, de
30 de abril, de Protección de los Animales, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y apreciando que con-
curren las circunstancias previstas en el artº. 61 del
mismo texto legal, mediante el presente se indica al
nombrado interesado que podrá comparecer en la
sede de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, sita en la calle Agustín Millares
Carló, 22, Edificio de Servicios Múltiples I, 2ª plan-
ta, en Las Palmas de Gran Canaria, dentro del plazo
de los diez días hábiles siguientes a la publicación
del presente, para conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado acto y constancia de tal conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2352 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 9 de julio de 2002,
relativo a notificación de la Propuesta de
Resolución de 3 de junio de 2002, dictada por
el Instructor del expediente en el procedi-
miento sancionador incoado por Resolución
de este Centro Directivo, de 19 de marzo de
2002, contra D. Germán Rapparaz Ebusa, por

la presunta comisión de infracción a la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los
Animales.

Habiendo sido intentada sin éxito la notifica-
ción, en el domicilio del interesado que figura en
el expediente, de la Propuesta de Resolución, de fe-
cha 3 de junio de 2002, dictada por el Instructor del
expediente en el procedimiento sancionador incoa-
do por Resolución nº 549, del Director General de
Administración Territorial y Gobernación, de 19
de marzo de 2002, contra D. Germán Rapparaz
Ebusa por la presunta comisión de infracción muy
grave prevista y tipificada en el artº. 24.3.d) de la
Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los
Animales, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y apre-
ciando que concurren las circunstancias previstas en
el artº. 61 del mismo texto legal, mediante el pre-
sente se indica al nombrado interesado que podrá
comparecer en la sede de la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, sita en
la calle Agustín Millares Carló, 22, Edificio de
Servicios Múltiples I, 2ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria, dentro del plazo de los diez días hábiles si-
guientes a la publicación del presente, para cono-
cimiento del contenido íntegro del mencionado ac-
to y constancia de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2353 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 6 de junio de 2002, por el que se
notifica a D. Juan Rivero Marrero la Resolución
de esta Dirección General de 2 de agosto de
2001.

Ante la imposibilidad de hacer efectiva la notifi-
cación de la Resolución de esta Dirección General
nº 138/LP, de 2 de agosto de 2001, a D. Juan Rivero
Marrero, por no encontrarse nadie en el domicilio in-
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dicado y en cumplimiento de lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Rivero Marrero la Resolución
de esta Dirección General de 2 de agosto de 2001,
cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Primero.- Recuperar de oficio la posesión de La
Casa de Camineros, situada en la Carretera GC-200,
p.k. 3,800, margen derecho, designada como Carretera
del Cardón, nº 14, de este término municipal, ilegalmente
ocupada.

Segundo.- Se proceda al desalojo de los ocupan-
tes ilegales, D. Juan Rivero Marrero y Dña. Patricia
Ojeda Cabrera en unión de sus hijos, previo aperci-
bimiento, confiriéndole un plazo de 15 días natura-
les a contar a partir del siguiente del recibo de la pre-
sente para su abandono voluntario.

Tercero.- Contra la presente Resolución cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio, en el plazo de un
mes contado a partir de la notificación de la presen-
te Resolución.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2002.- El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

2354 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 9 de julio de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmue-
bles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la

notificación personal de las diligencias de embargo
de bienes inmuebles, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedi-
mientos administrativos de apremio que se tramitan
y lugares de comparecencia a efectos de su noti-
ficación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2355 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
abril de 2002, sobre notificación a D. Pablo
Méndez Robles, en ignorado paradero, de la
Resolución de 14 de febrero de 2002, recaída
en el expediente de subrogación de los dere-
chos y obligaciones del contrato de arrenda-
miento de la vivienda de protección oficial de
promoción pública, sita en el Grupo 56 Viviendas
en Caleta de Interián, bloque D, piso bajo, nº
16, cuenta 37, término municipal de Garachico,
a favor de Dña. Paula Abreu Pérez.

Siendo ignorado el paradero de D. Pablo Méndez
Robles, a efectos de la notificación de la Resolución
de este Centro Directivo recaída en el expediente de
subrogación de los derechos y obligaciones del con-
trato de arrendamiento de la vivienda de protección
oficial de promoción pública, sita en el Grupo 56
Viviendas en Caleta de Interián, bloque D, piso ba-
jo, nº 16, cuenta 37, término municipal de Garachico,
a favor de Dña. Paula Abreu Pérez, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Pablo Méndez Robles la Resolución
de fecha 14 de febrero de 2002, recaída en la subro-
gación y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te:

“Autorizar la subrogación en los derechos y obli-
gaciones del contrato de arrendamiento, suscrito en-
tre la Dirección General de Vivienda y D. Pablo
Méndez Robles, de la vivienda de protección oficial
de promoción pública sita en el término municipal
de Garachico, Grupo 56 Viviendas en Caleta de
Interián, bloque D, piso bajo, nº 16, cuenta 37, a fa-
vor de Dña. Paula Abreu Pérez.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2356 Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio
de 27 de mayo de 2002, por el que se hace pú-
blica la solicitud de concesión demanial de la
lonja pesquera de Mogán por la Cofradía de
Pescadores de Mogán.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo19,
párrafo 1º, del Decreto 155/2001, de 23 de julio, por
el que se regula el proceso de primera venta de los
productos pesqueros desembarcados en los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace
público que se ha presentado en el Área de Puertos
de la Dirección General de Obras Públicas, Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, solicitud de con-
cesión demanial para la ocupación y aprovecha-
miento de la lonja pesquera de Mogán, isla de Gran
Canaria.

El expediente correspondiente estará de mani-
fiesto en el Área de Puertos, calle Concepción Arenal,
20, piso 2º, Las Palmas de Gran Canaria, y en la ca-
lle La Marina, 16, Santa Cruz de Tenerife, durante
las horas de oficina, por un plazo de veinte días há-
biles, pudiendo cuantas personas se consideren afec-
tadas examinarlo y presentar las alegaciones que es-
timen oportunas, durante este plazo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2002.-
El Director General de Obras Públicas, Domingo
Berriel Martínez.

2357 Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio
de 5 de junio de 2002, por el que se hace pú-
blica la solicitud de concesión demanial de la
lonja pesquera de Agaete por la Cofradía de
Pescadores de Playa de Agaete.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19,
párrafo 1º, del Decreto 155/2001, de 23 de julio, por
el que se regula el proceso de primera venta de los pro-
ductos pesqueros desembarcados en los Puertos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hace público que
se ha presentado en el Área de Puertos de la Dirección
General de Obras Públicas, Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, solicitud de concesión demanial
para la ocupación y aprovechamiento de la lonja pes-
quera de Agaete, por la Cofradía de Pescadores de
Playa de Agaete.

El expediente correspondiente estará de manifies-
to en el Área de Puertos, calle Concepción Arenal, 20,
piso 2º, Las Palmas de Gran Canaria, y en la calle La
Marina, 16, Santa Cruz de Tenerife, durante las horas
de oficina, por un plazo de veinte días hábiles, pu-
diendo cuantas personas se consideren afectadas exa-
minarlo y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas, durante este plazo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2002.-
El Director General de Obras Públicas, Domingo Berriel
Martínez.
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2358 Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio
de 10 de junio de 2002, por el que se hace pú-
blica la solicitud de concesión demanial de la
lonja pesquera del Puerto de San Juan por la
Cofradía de Pescadores Nuestra Señora de La
Luz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 19, pá-
rrafo 1º, del Decreto 155/2001, de 23 de julio, por el
que se regula el proceso de primera venta de los pro-
ductos pesqueros desembarcados en los Puertos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hace público que
se ha presentado en el Área de Puertos de la Dirección
General de Obras Públicas, Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, solicitud de concesión demanial
para la ocupación y aprovechamiento de la lonja pes-
quera del Puerto de San Juan, término municipal de Guía
de Isora (Tenerife) por la Cofradía de Pescadores
Nuestra Señora de La Luz.

El expediente correspondiente estará de manifiesto
en el Área de Puertos, calle La Marina, 16, Santa Cruz
de Tenerife y calle Concepción Arenal, 20, piso 2º, Las
Palmas de Gran Canaria, durante las horas de oficina,
por un plazo de veinte días hábiles, pudiendo cuantas per-
sonas se consideren afectadas examinarlo y presentar las
alegaciones que estimen oportunas, durante este plazo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2002.- El
Director General de Obras Públicas, Domingo Berriel
Martínez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2359 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 4
de junio de 2002, que declara la caducidad de
la autorización concedida por Resolución de 10
de septiembre de 2001, y de 9 de octubre de 2001,
a la empresa Complejo Ambiental de Canarias,
S.L. para la gestión de residuos no peligrosos
(transporte de animales muertos de compañía
o domésticos) (residuos asimilables a urbanos)
en los municipios de la isla de Gran Canaria.

Visto el expediente administrativo 5/01, seguido en
esta Viceconsejería de Medio Ambiente a instancia de
la empresa de transportes Complejo Ambiental de Ca-
narias, S.L., con domicilio social en calle Madreselva,
69 B, bajo, 3º B, D.P. 35010, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por el que se concede auto-
rización de gestor de residuos no peligrosos para la ac-
tividad de transporte de animales muertos domésticos
o de compañía (residuos asimilables a urbanos) en la
isla de Gran Canaria.

RESULTANDO

Que la empresa referenciada obtiene de este Órga-
no Administrativo autorización, por Resolución de la

Ilma. Sra. Viceconsejera de Medio Ambiente nº 975,
de fecha 10 de septiembre de 2001, como gestor de re-
siduos no peligrosos, para el transporte de animales muer-
tos domésticos o de compañía.

Que con fecha 9 de octubre de 2001 y nº 1081, se
emite Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de
Medio Ambiente, por la que autoriza la ampliación del
ámbito de actuación de dicha empresa.

Que con fecha 6 de mayo de 2002, este Servicio de
Calidad Ambiental comunica a la empresa Complejo
Ambiental, S.L., que ha incumplido los condicionan-
tes segundo y tercero de la autorización, dado que:

- No se ha aportado la copia compulsada del reci-
bo de la póliza de seguro suscrita, del año 2002.

- No se ha presentado la Memoria Anual del año 2001,
dándosele un plazo de diez días para remitir la docu-
mentación requerida.

Con fecha 10 de mayo de 2002 se recibe en este Servicio
de Calidad Ambiental aviso de recibo del escrito ante-
riormente mencionado. En dicho aviso de recibo el Servicio
de Correos y Telégrafos de Las Palmas de Gran Canaria
informa que la empresa Complejo Ambiental de Canarias,
S.L. cambió de domicilio.

Que en esta Viceconsejería no se ha notificado tal
cambio de domicilio, incumpliéndose, por tanto, el
condicionante séptimo de la autorización.

CONSIDERANDO

Que la gestión de residuos que se realiza, está re-
gulada por la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos
de Canarias, y la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos.

Que la empresa Complejo Ambiental de Canarias,
S.L. ha incumplido los condicionantes segundo, tercero
y séptimo de la autorización.

Que según la Resolución de autorización emitida por
esta Viceconsejería de Medio Ambiente, “el incumplimiento
por parte del beneficiario de cualquiera de los condi-
cionantes anteriormente citados será causa de caduci-
dad de la autorización”.

En uso de las facultades que tengo conferidas en ma-
teria de residuos,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad de la autorización concedida
por Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente
nº 975, de 10 de septiembre de 2001, y nº 1081, de 9
de octubre de 2001, a la empresa Complejo Ambiental
de Canarias, S.L. para la gestión de residuos no peli-
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grosos (transporte de animales muertos de compañía
o domésticos) (residuos asimilables a urbanos) en los
municipios de la isla de Gran Canaria. 

Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

La presente Resolución no agota la vía administra-
tiva, y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada ante la Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de 2002.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

2360 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 3 de junio de 2002, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Mario García
Riolobos de la Resolución recaída en el expe-
diente de I.U. 397/01.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Mario García Riolobos de la resolución nº 1178, de fe-
cha 3 de septiembre de 2001, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Mario García Riolobos, la resolución
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 3 de septiembre de 2001, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural por infracción de la legalidad
urbanística con referencia I.U. 397/01, y cuya parte dis-
positiva dice textualmente:

“- Ordenar la suspensión de las obras sitas en el lu-
gar denominado Tajaste, del término municipal de
Tinajo, de las que resulta ser presunto responsable en
calidad de promotor D. Mario García Riolobos.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar: a la retirada de la maqui-
naria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que
se ocasionen; a la imposición mientras persista, de has-
ta diez multas coercitivas sucesivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de cien mil (100.000) pesetas; y a poner en co-
nocimiento de la jurisdicción penal los hechos por ser
presuntamente constitutivos de un delito tipificado en

el artículo 556 del Código Penal. Advertirle igual-
mente que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutivo de una infracción muy grave tipificada en el ar-
tículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, y sancionada con multa de
25.000.001 a 100.000.000 de pesetas, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la so-
licitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, advirtiéndole que de no proce-
der en consecuencia, al tiempo de formularse la pro-
puesta de resolución del procedimiento sancionador que
se inicie, se propondrá y en la resolución definitiva se
acordará, la imposición, mientras no se formule efec-
tivamente la requerida solicitud, de hasta doce multas
coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e importe,
en cada ocasión, del 5% del coste de las obras, en su
caso, y como mínimo de cien mil (100.000) pesetas.

- Advertir al responsable o responsables de la alte-
ración de la realidad que si repusieran ésta, por si mis-
mos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reducción
de un setenta y cinco por ciento de la multa que deba
imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no concesión del suministro de los servicios corres-
pondientes, de conformidad con el artículo 176.2; cu-
yo incumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con multa
de 1.000.001 a 25.000.000 de pesetas en el artículo 203.1.b),
ambos del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

- Requerir al Ayuntamiento para que incoe el co-
rrespondiente procedimiento sancionador, en el plazo
de quince días a partir de la notificación de la presen-
te Resolución, apercibiéndole que su inactividad dará
lugar a que por esta Agencia sean ejercitadas dichas com-
petencias, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 190 del citado Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, solicitando a tales
efectos, la remisión de informe sobre las medidas acor-
dadas al respecto, en el plazo de los quince días siguientes
al de su adopción.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y a
las compañías suministradoras de energía eléctrica,
agua, gas, telefonía y cable.
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Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente
en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la notificación de la presente resolución.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 2002.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Gutiérrez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2361 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 9 de
mayo de 2002, relativo a depósito de docu-
mentación sobre disolución de los estatutos de
la asociación empresarial Asociación de Jóvenes
Empresarios de Tagaste.

Visto el texto de los estatutos y acta de disolución,
de la asociación empresarial  denominada Asociación
de Jóvenes Empresarios de Tagaste, y de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, so-
bre regulación del Derecho de Asociación Sindical
(B.O.E. nº 80, de 4.4.77), en el Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los estatutos de las or-
ganizaciones constituidas al amparo de la Ley anteriormente
citada (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello este Centro Directivo al haberse transferido
estas funciones a la Comunidad Autónoma Canaria, me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero; y vis-
tas las facultades conferidas en el Decreto 329/1995,
de 24 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
y modificado por Decreto 138/2000, de 10 de julio, se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la disolución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Jóvenes Empresarios de Tagaste.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Cocó, s/n, Tegueste, 38280-Santa Cruz de
Tenerife.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Crisanto Mateo
Gutiérrez Alonso y Dña. Elena López Melián.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de mayo de 2002.-
El Director General de Trabajo, Antonio Lorenzo Tejera.

2362 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 24
de mayo de 2002, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la modificación de los estatu-
tos del Sindicato Fetico-Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación sin-
dical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4 de la
Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente para ello
esta Dirección General de Trabajo al haberse transferi-
do estas funciones a la Comunidad Autónoma Canaria
mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero, y vis-
tas las facultades conferidas en el Decreto 329/1995, de
24 de noviembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº
159, de 15.12.95), se hace público que en esta Dirección
General se ha depositado documentación sobre la mo-
dificación de la asociación sindical que se detalla:

DENOMINACIÓN: Sindicato Fetico-Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Heliodoro Rodríguez López, 7, 6ª planta, 5º,
Edificio Cibeles, 38005-Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: los trabajadores de grandes almacenes,
hipermercados, almacenes populares, comercio en general, hoste-
lería y servicios. 
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Francisco Placeres
Díaz, Dña. Angharad Buiges García, Dña. María Mar Méndez
Trujillo, Dña. Candelaria Ruiz Izquierdo, Dña. Xiomara Peña
Alberto y Dña. Montserrat Vera Macías.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de vein-
te días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de
2002.- El Director General de Trabajo, Antonio Lorenzo
Tejera.

2363 Dirección General de Protección del Menor y
la Familia.- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
relativo a notificación a Dña. Sandra Santana
Díaz de la Resolución de 25 de abril de 2002,
por la que se pone fin al procedimiento incoa-
do por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de fecha 25 de abril de 2002,
registrada bajo el nº 688, por la que se pone fin a pro-
cedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del presen-
te anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Sandra
Santana Díaz, que podrá comparecer, en el plazo de diez
días siguientes a la publicación, en la sede de esta
Dirección General, sita en calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, se-
gunda planta, Las Palmas de Gran Canaria, para tener
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conocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de
2002.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2364 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolución
de 7 de junio de 2002, relativa a notificación de
cargos por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Por el Sr. Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, D. Ildefonso Chacón Negrín, ha si-
do adoptada en fecha 7 de junio de 2002, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
tuna incoación como consecuencia de las denuncias re-
cibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que a
su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
diente a la Presidencia la resolución de los expedien-
tes relativos a transportes terrestres, habiendo delegado
dicha atribución por Decreto 2.804/2001, de 21 de sep-
tiembre, en el Consejero de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de reso-
lución de la Jefa de Sección de Turismo y Transporte
de fecha 7 de junio de 2002, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan, los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo Insular por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días a
partir de la publicación de la presente Resolución pa-
ra manifestar por escrito lo que a sus derechos convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de los edictos correspondientes.

1) TITULAR: Tersanlan, S.L.; EXPTE.: GC/200264/0/01;
POBLACIÓN: Tías; MATRÍCULA: GC-9725-BW; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,25 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Lanzarote Espectáculos, S.L.; EXPTE.:
GC/200253/0/01; POBLACIÓN: Tías; MATRÍCULA: GC-
2405-CD; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

3) TITULAR: Cash y Carry English Foodmarket, S.L.; EXP-
TE.: GC/200468/0/01; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-4947-CK; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO
INFRACTOR: utilización inadecuada de los distintivos.

4) TITULAR: Ciatra, S.L.; EXPTE.: GC/200366/0/01;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
8444-CC; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con
el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

5) TITULAR: Susana Patricia Renovales Ramón; EXPTE.:
GC/200302/0/801; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-7711-Y; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

6) TITULAR: María de los Ángeles Martín Arencibia;
EXPTE.: GC/200310/0/01; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3485-BZ; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

7) TITULAR: Construcciones Fuerteventura-Galicia,
S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
GC-3350-BZ; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de
30.7, y artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO INFRAC-
TOR: carecer de todos los distintivos. 
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8) TITULAR: Delval Internacional, S.A.; EXPTE.:
GC/200101/0/01; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3527-CF; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, y artículos 141.y) y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías careciendo de autorización
de transportes.

9) TITULAR: Hirayfuer, S.L.; EXPTE.: GC/200383/0/01;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
5074-CM; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de
30.7, y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo la tarjeta vigente.

10) TITULAR: Proquimia, S.A.; EXPTE.: GC/200571/0/01;
POBLACIÓN: Barcelona; MATRÍCULA: GC-8487-CD; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 197.b)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR: no lle-
var los documentos de acompañamiento de la mercancía (car-
ta de porte, o cualquier otro exigible).

11) TITULAR: Otilio Carballo Delgado; EXPTE.:
GC/200090/0/01; POBLACIÓN: Icod; MATRÍCULA: TF-
7767-AU; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

12) TITULAR: Magic Drinks, S.L.; EXPTE.:
GC/200473/0/01; POBLACIÓN: Palma de Mallorca;
MATRÍCULA: GC-9725-BW; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

13) TITULAR: Sumser Riergol, S.L.; EXPTE.:
GC/200458/0/01; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCULA:
M-6926-WD; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de
30.7, y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo la tarjeta vigente.

14) TITULAR: Construcciones Novoher, S.L.; EXPTE.:
GC/200325/0/01; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
GC-5939-BS; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de
30.7, y artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO INFRAC-
TOR: carecer de alguno de los distintivos.

15) TITULAR: GMBH Gesselchaft Fur Maschine; EXP-
TE.: GC/200272/0/01; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: GC-7766-BL; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, y artº. 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) de 30.7, Real Decreto 1.211/1990, de 28.9

(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

16) TITULAR: Yen Champing; EXPTE.: GC/200249/0/01;
POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA: GC-3662-BJ; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías care-
ciendo de autorización.

17) TITULAR: Maquinaria Mahan, S.L.; EXPTE.:
GC/200863/I/01; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA: GC-
0194-CJ; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de 30.7,
y artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 90,15
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías careciendo de todos los dis-
tintivos.

18) TITULAR: Imprefuer, S.L.; EXPTE.: GC/200845/I/01;
POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA: GC-7166-AP; IN-
FRACCIÓN: artículos 102.3 y 142.b) Ley 16/1987, de 30.7,
y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 30,05
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte público
de mercancías no llevando a bordo la tarjeta de transportes
vigente. 

19) TITULAR: Tránsitos Garsan, S.C.P.; EXPTE.:
200581/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6006-BL; INFRACCIÓN: artº. 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de autorización de transportes.

20) TITULAR: Comenfue, S.L.; EXPTE.: GC/200399/0/01;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-9595-BC; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte de mercancías perecederas careciendo
en los vehículos de la placa de certificación de conformidad
o de la marca de identificación.

21) TITULAR: Zanjeos y Excavaciones Técnicas, S.L.;
EXPTE.: GC/200330/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: 5258-BDY; INFRACCIÓN:
artº. b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de autorización. 

22) TITULAR: Garfamac, S.L.; EXPTE.: GC/200232/0/01;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5776-CK; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 197.a), en
relación con el artº. 148.p) Real Decreto 1.211/1990, de
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28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
careciendo de autorización de transportes.

23) TITULAR: Insular Express, S.L.; EXPTE.:
GC/201160/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3063-M; INFRACCIÓN: ar-
tículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, y artículos 41 y
197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías careciendo de autori-
zación de transportes.

24) TITULAR: Garfamac, S.L.; EXPTE.: GC/200159/0/01;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-8174-S; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización. 

25) TITULAR: Comercial Anher, S.A.; EXPTE.:
GC/200110/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-4820-AK; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización. 

26) TITULAR: Papiel, S.L.; EXPTE.: GC/200200/0/01;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: M-2409-ZH; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

27) TITULAR: Transportes Garsan, S.C.P.; EXPTE.:
GC/200233/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-6006-BL; INFRACCIÓN: artº.
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7,
y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autorización.

28) TITULAR: Plataforma Logística Gran Canaria, S.L.;
EXPTE.: GC/200296/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-9642-CB; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías care-
ciendo de autorización.

29) TITULAR: Francisco Roldán Alarcón; EXPTE.:
GC/200252/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;

MATRÍCULA: GC-0286-CC; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización. 

30) TITULAR: Bernardo Díaz Campos; EXPTE.:
GC/20553/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-8039-BT; INFRACCIÓN: artículos 102.3
y 140.a), en relación con el artº. 143 de la LOTTartº. 201 Real
Decreto artº. 141.o) de la Ley 16/1987, de 30.7, y artículos
157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte público de mercancías ca-
reciendo de la tarjeta de transportes (vehículo ligero).

31) TITULAR: Sabila de Maxorata, S.L.; EXPTE.:
GC/200477/0/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5145-BN; INFRACCIÓN:
artº. 141.b) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autorización.

32) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
EXPTE.: GC/201226/I/01; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6595-AX; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, y artículos
41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías careciendo de autori-
zación de transportes.

33) TITULAR: Francisco Santana Santana; EXPTE.:
GC/200211/0/01; POBLACIÓN: Valsequillo; MATRÍCU-
LA: GC-2795-AM; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización. 

34) TITULAR: Juan Calderín Navarro; EXPTE.:
GC/200354/0/01; POBLACIÓN: Valsequillo; MATRÍCU-
LA: GC-2046-AP; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

35) TITULAR: Juan Calderín Navarro; EXPTE.:
GC/200387/O/01; POBLACIÓN: Valsequillo; MATRÍCU-
LA: GC-2046-AP; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 197.a), en
relación con el artº. 148.p) (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
300,51 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico de mercancías careciendo de autorización de transportes.

36) TITULAR: Transportes Rápidos G.C., S.L.; EXPTE.:
200465/0/01; POBLACIÓN: Arucas; MATRÍCULA: GC-
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5718-AB; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 197.a), en relación con
el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías careciendo
de autorización de transportes.

37) TITULAR: Import 7 Islas, S.A.L.; EXPTE.:
GC/201161/0/01; POBLACIÓN: Agaete; MATRÍCULA: GC-
4429-BK; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de
30.7, y artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO INFRAC-
TOR: carecer de todos los distintivos.

38) TITULAR: Germán Rosales Santana; EXPTE.:
GC/200299/0/01; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-4489-AS; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

39) TITULAR: Comercial Garoé, S.L.; EXPTE.:
GC/200381/0801; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
TF-9751-AU; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

40) TITULAR: Hilario Torres Yanes e Hijos, S.L.; EXP-
TE.: GC/200210/0/01; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: SE-1142-DN; INFRACCIÓN: artº. 140.g) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 197.g) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público interior utilizando tí-
tulos habilitantes expedidos a nombre de otras personas.

Puerto del Rosario, a 7 de junio de 2002.- El Secretario
General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.- Vº.Bº.:
el Presidente, p.d., el Consejero Delegado de Transporte,
Ildefonso Chacón Negrín.

Cabildo Insular
de Tenerife

2365 ANUNCIO de 20 de mayo de 2002, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de caza.

Notificación de 20 de mayo de 2002, del Jefe del
Servicio Administrativo de Medio Ambiente de
Resoluciones en materia de infracciones administrati-
vas de caza.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, se no-

tifica a los inculpados que se citan, las Resoluciones
formuladas con ocasión de los expedientes que les han
sido instruidos por este Cabildo por infracción admi-
nistrativa en materia de caza.

Las presentes resoluciones no son definitivas en la
vía administrativa. Contra las mismas podrán los inte-
resados interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación de las presentes Resoluciones, sin perjuicio
de que puedan utilizar cualquier otra acción o recurso
que estimen procedente para la defensa de sus intereses.

Transcurrido el plazo para formular el citado recurso,
sin haberse interpuesto el mismo, las cantidades co-
rrespondientes a la multa, sustituciones de comiso e in-
demnizaciones deberán ser ingresadas en la cuenta co-
rriente restringida de recaudación nº 2065 0000 01
1114004629 abierta a nombre del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife en la Entidad CajaCanarias, haciendo
constar en el documento de ingreso el número de ex-
pediente sancionador y presentando, posteriormente,
el justificante de ingreso en las dependencias de la
Unidad de Autorizaciones y Disciplina Medioambiental,
a cuyo efecto podrá bastar su remisión por fax al nú-
mero (922) 239174. Para ello dispondrá, en el supuesto
de que el plazo para interponer el recurso de alzada ha-
ya expirado entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior. Caso de que dicho plazo expire
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusi-
ve, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior. Si, vencidos los plazos de ingreso, no se
hubiere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con un recargo del 20
por 100 del débito. 

En el caso de que se interponga recurso de alzada
en plazo, la resolución recurrida quedará en suspenso
en su eficacia, y los plazos de ingreso referidos ante-
riormente se computarán a partir del día siguiente de
la notificación de la resolución del mencionado recur-
so, siempre y cuando de ésta se desprenda la obliga-
ción para el recurrente de pagar, en todo o en parte, la
sanción impuesta.

1) Nº EXPTE.: 109/2001; INCULPADO: D. Francisco
Aday Martín; HECHOS IMPUTADOS: cazar en terreno ci-
negético especial (Coto Privado de Caza TF-10.023) sin la
autorización del titular del coto; FECHAINFRACCIÓN: día
16 de septiembre de 2001, a las 16,25 horas; LUGAR IN-
FRACCIÓN: Coto Privado de Caza TF-10.023, La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 48.3 de la Ley 7/1998, de
6 de julio, de Caza de Canarias: cazar sin autorización en
terreno sometido a régimen cinegético especial; CALIFI-
CACIÓN: menos grave; SANCIÓN: multa de ciento cin-
cuenta euros y veintiséis céntimos (150,26 euros).

2) Nº EXPTE.: 133/2001; INCULPADO: D. Jonathan de
la Paz Ledesma; HECHOS IMPUTADOS: cazar con cua-
tro (4) perros podencos y un hurón sin tener licencia de ca-
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za ni el resto de la documentación necesaria para la prácti-
ca de la actividad cinegética; FECHA INFRACCIÓN: día
11 de octubre de 2001, a las 10,00 horas; LUGAR IN-
FRACCIÓN: Las Goteras, Las Mesas, en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 49.1 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de
Canarias: cazar sin licencia; CALIFICACIÓN: grave; SAN-
CIÓN: multa de novecientos un euros y cincuenta y dos cén-
timos (901,52 euros); abono de treinta euros y cinco cénti-
mos (30,05 euros), en sustitución del comiso de los animales
utilizados para la caza; IMPORTE TOTAL: novecientos
treinta y un euros y cincuenta y siete céntimos (931,57 eu-
ros) y retirada y revocación de la licencia de caza junto a la
inhabilitación para obtenerla durante el plazo de un (1) año
contado a partir de que la presente resolución sea firme en
vía administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2002.- El
Jefe de Servicio, José Gregorio Rodríguez Rodríguez.

2366 Consejo Insular de Aguas.- Anuncio de 17 de di-
ciembre de 2001, relativo a la solicitud de con-
cesión de terrenos de dominio público hidráu-
lico en un tramo del Barranco de Las Galletas,
término municipal de Arona.- Expte. nº 491-
C.C.P.

D. Domingo Sierra Rodríguez solicitó, mediante
escrito, registrado de entrada en este Consejo Insular
de Aguas de Tenerife el día 10 de julio de 2000, la con-
cesión de los terrenos de dominio público hidráulico
necesarios para la realización de las obras incluidas en
el proyecto denominado “Cubrición de un tramo del
Barranco de Las Galletas”, en el término municipal de
Arona. Las actuaciones contempladas en dicho proyecto
consisten en encauzar y cubrir un tramo, de 63 metros
mediante un pontón tipo A4, del Barranco de Las
Galletas, con la finalidad de realizar jardines, en el lu-
gar conocido como Guaza, en el término municipal de
Arona, situándose las obras en torno al punto de coor-
denadas U.T.M. de localización referidas a la cartografía
del GRAFCAN-96, a escala 1:5.000, entre los puntos
X = 334.843, Y = 3.103.056 y Z = 80 hasta los puntos
X = 334.825, Y = 3.102.996 y Z = 78.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
109.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril
(B.O.E. nº 103, de 30.4.86), se abre un período de in-
formación pública de un (1) mes, contado a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para que cualquier persona física
o jurídica pueda presentar las reclamaciones que esti-
me pertinentes. Durante el mismo período de tiempo
la solicitud, junto con el expediente de su razón, esta-
rán de manifiesto en las dependencias de este Organismo,
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta
primera, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de 2001.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nº Cinco de La Laguna

2367 EDICTO de 21 de mayo de 2002, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de Juicio
de Menor Cuantía nº 0003/2001.

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Cinco de los de La Laguna y su Partido Judicial,

DOY FE Y TESTIMONIO: que en los autos de Juicio
de Menor Cuantía 0003/2001 seguido entre las partes
indicadas, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a ca-
torce de diciembre de dos mil uno.

El Sr. D. Manuel E. Regalado Valdés, Magistrado Juez
de Primera Instancia nº5 de los de esta ciudad y su Partido
Judicial, habiendo visto los presentes autos de Juicio
Declarativo de Menor Cuantía, promovidos por la Entidad
Comunidad de Propietarios del Edificio Altagay, repre-
sentada en autos por el Procurador Sr. Obon Rodríguez, con-
tra la entidad mercantil Construcciones La Vega Icod, S.L.,
representada por el Procurador Sr. Toledano Toledano, la
entidad Pavimentos Industriales Mabamak, S.L. y D.
Abdourazac Cisse, rebeldes en estos autos, y

FALLO

Que estimando la demanda presentada por el
Procurador Sr. Obon Rodríguez, en nombre y representación
de la Comunidad de Propietarios del Edificio Altagay,
contra la entidad Construcciones La Vega Icod, S.L.,
representada por el Procurador Sr. Toledano Toledano,
la Entidad Pavimentos Industriales Mabamak, S.L. y
D. Abdourazac Cisse, rebeldes en estos autos, debo con-
denar y condeno a los demandados a que conjunta y
solidariamente abonen al actor la suma de un millón
novecientas setenta y cinco mil cuatrocientas diecinueve
(1.975.419) pesetas, más los correspondientes intere-
ses legales desde la presentación de la demanda y to-
do ello con imposición de costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo.

Recursos.- Contra esta sentencia podrá prepararse
recurso de apelación en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fiel-
mente con su original al que me remito para el caso ne-
cesario, y para que se lleve a efecto la precitada noti-
ficación a la parte demandada en rebeldía e ignorado
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paradero Pavimentos Industriales Mabamak, S.L. y D.
Abdourazac Cisse, expido el presente en La Laguna,
a 21 de mayo de 2002.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

2368 EDICTO de 3 de julio de 2002, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de divorcio
nº 41/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO SEPARACIÓN CONTENCIOSA: 41/2002.
PARTE DEMANDANTE: D. Chandru Mahtani Chandiramani.
PARTE DEMANDADA: Dña. Geeta Ramchand Ramchandani.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº OCHO/DE FA-
MILIA Y TUTELAS/DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de julio de 2002.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y su Partido, ha-
biendo visto los presentes autos de divorcio nº 41/2002,
promovidos por D. Chandru Murli Mahtani Chandiramani,
representado por la Procuradora Dña. Isabel Lage
Martínez y bajo la dirección del Letrado D. José de la

Paz Pérez, y siendo demandada Dña. Geeta Ramchand
Ramchandani, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la
Procuradora Dña. Isabel Lage Martínez, en nombre y
representación de D. Chandru Murli Mahtani
Chandiramani, contra Dña. Geeta Ramchand Ramchandani,
en rebeldía en el procedimiento, debo decretar y de-
creto el divorcio de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigan-
tes, y una vez firme comuníquese al Registro Civil
donde se halla inscrito el matrimonio, a fin de practi-
carse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por resolución
del día tres de julio de dos mil dos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 497.2 en relación con el 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el periódico
oficial a que se refiere el artº. 497.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2002.- El/la
Secretario Judicial.

12652 Boletín Oficial de Canarias núm. 99, lunes 22 de julio de 2002

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XX Lunes, 22 de julio de 2002 Número 99


